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Siglario 
 
Celade: Centro Latinoamericano y Caribeño de Demografía 
Cepal: Comisión Económica para América Latina y el Caribe 
Cepalstat: Portal de Estadísticas de la Cepal 
CIIDH: Centro Internacional para Investigaciones en Derechos Humanos 
CNE: Consejo Nacional de Educación 
CPRG: Constitución Política de la República de Guatemala 
Encovi: Encuesta Nacional de condiciones de Vida 
Ensmi: Encuesta Nacional de Salud Materno Infantil 
IEP: Instituto para la Economía y la Paz (por sus siglas en Inglés)  
INE: Instituto Nacional de Estadísticas  
ISFL: Instituciones sin fines de lucro 
Maga: Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación 
Micivi: Ministerio de Comunicaciones Infraestructura y Vivienda 
Mineduc: Ministerio de Educación 
Minfin : Ministerio de Finanzas Públicas 
MSPAS: Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social 
Nufed: Núcleos Familiares Educativos para el Desarrollo 
OCDE: Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos  
ONU: Organización de Naciones Unidas 
PIB: Producto Interno Bruto 
Pidesc: Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales, Culturales y Ambientales 
PNUD: Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo 
Sicoin: Sistema de Contabilidad Integrada 
Sicoindes: Sistema de Contabilidad Integrada Descentralizada 
Usac: Universidad de San Carlos de Guatemala 
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Presentación 
 
El 22 de octubre de 2017 se realizó la presentación pública del Observatorio del Gasto Social (OGS) un esfuerzo 
impulsado por el Centro Internacional para Investigaciones en Derechos Humanos ςCIIDH-, con el apoyo del 
Proyecto Participación Cívica de Counterpart financiado por USAID.  
 
Para que el OGS pueda cumplir con su objetivo de evidenciar e incidir en el gasto que el Estado destina a la salud, 
educación, género y seguridad alimentaria y nutricional, contribuyendo a provocar el debate ciudadano, el 
fortalecimiento de la auditoría social, la transparencia y la rendición de cuentas, se ha proyectado la publicación 
periódica de dos niveles de publicaciones, el primero es la producción de boletines trimestrales relacionados 
básicamente al monitoreo del gasto social a nivel municipal y el segundo a la publicación de informes semestrales 
orientados a proveer de insumos a la ciudadanía, organizaciones de sociedad civil, instituciones de gobierno y 
sector académico sobre el monto que el Estado asigna a los rubros anteriormente indicados. 
 
Este primer informe semestral que hoy se presenta ά9ŘǳŎŀŎƛƽƴ ȅ ǎŀƭǳŘΥ ǳƴŀ ŀǇǳŜǎǘŀ ŘŜ Ƙƻȅ ǇŀǊŀ Ŝƭ ōƛŜƴŜǎǘŀǊ 
ŦǳǘǳǊƻέ, aborda el gasto público social a partir de dos componentes que se consideran prioritarios dentro de los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible: educación y salud, ya que es innegable que el bienestar de la población 
depende de la satisfacción de las necesidades básicas y la garantía del respeto a los derechos humanos.  
  
Además de la valiosa información proporcionada en este informe sobre el gasto social destinado a educación y 
salud se reafirma la importancia que el gasto público debe organizarse  a partir del gasto social a efecto de 
garantizar que las políticas públicas contribuyan a la vigencia de los derechos económicos, sociales, ambientales 
y culturales, garantizando con ello que la población (especialmente las que viven en condiciones de 
vulnerabilidad) mejoren cuantitativa y cualitativamente sus condiciones de vida.      
 
Los datos aportados en el presente informe son preocupantes pues en el informe se demuestra la forma en que 
se está utilizando el presupuesto público en especial el destinado al gasto social ya que si bien en los últimos 
cuatro años se observa un aumento considerando que el mismo pasó de Q. 31,498.7 millones de quetzales a Q. 
35,303.5 millones mostrando un crecimiento del periodo de un 2.9% promedio para los cinco años, lo que 
implicaría que apenas está creciendo para cubrir la inflación.  
 
Lo anterior se constata cuando se examina el gasto social con respecto al tamaño de la economía, el Estado le   
sigue destinando apenas 7.60 quetzales de cada cien que se producen a Educación, Salud, Protección Social y 
ambiental. 
 
De continuar el actual estancamiento en la inversión destinada a los programas sociales el país no podrá avanzar 
en el cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo Sostenible especialmente en el compromiso No 1 relacionado 
con la erradicación de la pobreza en todas sus formas.  
 
El CIIDH espera que con esta serie de informes y boletines producidos por el equipo que tiene a su cargo el 
Observatorio del Gasto Social, se contribuya al debate ciudadano y con ello se incida a que el Estado 
guatemalteco implemente acciones para mejorar sus ingresos tributarios y en consecuencia se logre un aumento 
sustancial al gasto social como una estrategia que contribuya a la erradicación de la pobreza y en consecuencia 
a cumplir con los Objetivos de Desarrollo Sostenible que forman parte de la denominada Agenda 20-30.   
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Introducción 
 
La salud y la educación son derechos fundamentales de la sociedad guatemalteca, pero también, el acceso 
adecuado a ellos son factores determinantes en el desarrollo de cualquier país, pues, una vez garantizados 
adecuadamente proveen a la ciudadanía de condiciones mínimas para insertarse social, política y 
económicamente a la sociedad. La política pública juega un rol importante tanto en la garantía de los derechos 
como en la provisión de bienes y servicios que permitan el acceso a la salud y la educación. Para ello se debe 
contar con dos elementos fundamentales, por un lado, el marco normativo que permita guiar al Estado en sus 
funciones fundamentales, pero por otro, se debe contar con una política fiscal coherente con los objetivos y 
metas establecidas en esas leyes. 
 
El presupuesto público devela que tan robusta y congruente es la política fiscal respecto al interés del Estado por 
garantizar el bienestar de sus ciudadanos. En este devenir, la ciudadanía juega un papel fundamental en el 
fortalecimiento de la transparencia y la rendición de cuentas, pues, es a través de la participación ciudadana y la 
auditoría social que se ejerce presión para que el Estado cumpla con su función.  
 
Es por ello que el CIIDH con la asistencia técnica y financiera del Proyecto Participación Cívica crea el Observatorio 
del Gasto Social. Es en se sentido es que se realiza la presente investigación, pues en este trabajo se busca analizar 
cuál fue la orientación del gasto público en salud y educación. Para ello se dividió el trabajo en tres secciones. La 
primera contempla la tendencia del gasto social del Gobierno Central de Guatemala, para ello en este apartado 
se provee información relevante de lo que el CIIDH entiende y cómo clasifica el gasto público social, para ello 
expone las bases teóricas y técnicas de dicha clasificación. Así mismo, en este ejercicio de evaluación general del 
gasto se hace un análisis comparativo con otros países de la región centroamericana y con países que tienen el 
mismo nivel de renta que Guatemala.  
 
En la sección dos se aborda el presupuesto público de educación, dividiendo la revisión del presupuesto en 
montos globales de gasto, clasificación por entidad y algunas las particularidades propias del sector educativo 
del País, tales como: análisis del personal docente, los niveles educativos y la clasificación económica del gasto 
público. En la sección tres se describe de manera global, cual fue el comportamiento del presupuesto público del 
Sector Salud. Análogamente al epígrafe dos, este se divide en sub secciones que permiten develar la composición 
por entidades, las prioridades del gasto en cuanto a las funciones que funge el Ministerio de Salud Pública y 
Asistencia Social y las grandes divisiones del Gasto. Por último se presentan algunas conclusiones de los 
principales hallazgos de la investigación. 
 
Es importante remarcar, que tanto la educación como la salud debe ser una prioridad en el gasto social, pues 
estas no solo condicionan la situación presente del país, sino que, las falencias que puedan mostrar en la 
priorización del gasto actual impactan directamente en las condiciones sociales y económicas de Guatemala en 
el mediano y largo plazo. 
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Anotaciones Metodológicas 
 

El Centro Internacional para Investigaciones en Derechos Humanos (CIIDH) en su afán por fortalecer la 
democracia, contar con un Estado garante de derechos y para fortalecer la rendición de cuentas, la transparencia 
fiscal, la participación ciudadana y la auditoría social, en junio de 2017 se dio a la tarea de montar nuevamente 
el observatorio del Gasto Social. El CIIDH está convencido que uno de los mecanismos más importantes para que 
la ciudadanía se empodere en temas fiscales y presupuestarios es poner a disposición del público información 
técnica suficiente, para que pueda utilizarse posteriormente como insumo y herramienta de análisis y propuesta. 

 
Para viabilizar los resultados obtenidos de la investigación, así como, para compartir y distribuir los productos 
que se realizan en el área de Estudios Fiscales y Presupuestarios se creó una plataforma en internet a fin de 
socializar sobre temas de fiscalidad, gasto público y el enfoque de derechos humanos. De esta cuenta surge el 
informe sobre el gasto público social: Educación y Salud: Una apuesta de hoy para el bienestar futuro. 

 
En tal sentido, los pasos seguidos para la obtención de la información que sustenta y nutre este documento están 
basados en: Ley de acceso a la información pública (decreto 57-2008), ingreso y descarga del portal de Sicoin 
Web, y por último consultas a las páginas de internet de organismos internacionales como Cepal y OECD de los 
Ministerios de Educación y salud. Cabe mencionar que los datos estadísticos solicitados fueron atinentes a la 
ejecución presupuestaria del periodo 2012-2016 y lo acumulado a noviembre del 2017. 
 
Es imprescindible señalar dentro de las anotaciones que en el presente texto, se analiza principalmente el gasto 
público del Gobierno Central. Por la forma de estructurar el Presupuesto de Ingresos y Gastos del Estado, esta 
clasificación es el principal componente del gasto público. Además, a la fecha, hay varios mecanismos de 
información de la ejecución presupuestaria, entre ellas, Sicoin, sicoindes y el Portal de Gobiernos Locales. Sin 
embargo, ninguno permite establecer claramente los renglones presupuestarios a fin de integrar plenamente el 
Sector Público No financiero (SPNF) o Gobierno General (GG), puesto que es muy complejo desagregar las 
cuentas a fin de saber que es exclusivamente recurso de las instituciones que están fuera del Gobierno Central y 
qué es traslado del Gobierno Central, sea este a través de transferencias corrientes o de capital, asignaciones 
constitucionales, o de cualquier otra índole, pudiendo correr el riesgo de sobreestimar o subestimar las cuentas 
que corresponden en la suma global del SPNF o del GG.  

 
Criterios de solicitud: 
Con relación a la información fiscal solicitada al Ministerio de Finanzas (Minfin) esta se requirió a dos niveles: 

 
a) Gasto funcional: 

1) Año 
2) Mes 
3) Finalidad 
4) Función 
5) Entidad 
6) Unidad Ejecutora 
7) Programa 
8) Subprograma 
9) Proyecto 
10) Actividad u obra 
11) Presupuesto aprobado  
12) Presupuesto modificado 
13) Presupuesto vigente  

14) Presupuesto devengado 
 

 
 

b) Gasto funcional: 
1) Año 
2) Mes 
3) Entidad 
4) Unidad Ejecutora 
5) Finalidad  
6) Función 
7) Económico Nivel 1 
8) Económico Nivel 2 
9) Económico Nivel 3 



Informe semestral del observatorio del Gasto Social 

 v 

10) Económico Nivel 4 
11) Económico Nivel Operativo 
12) Renglón 
13) Presupuesto aprobado 

14) Presupuesto modificado 
15) Presupuesto vigente 
16) Presupuesto devengado 
 

 
Al listado anterior también se realizaron solicitudes de indicadores al Ministerios de Educación (Mineduc) y 
Ministerio de Salud y Asistencia Social (MSPAS), para contrastar los resultados presupuestarios. Esta información 
es relevante dado el impacto que pueden tener los presupuestos en el mediano y corto plazo, de igual forma, 
pueden servir para medir el avance de las metas que anualmente se propone las instituciones estatales. 

 
Al ministerio de salud se le solicitó la siguiente información:  

 
a) Hospitales 
a.1)  Abastecimiento de medicamentos anual 2012-2016 
a.2) Abastecimiento de medicamentos mensual 2017 
a.3) Abastecimiento de Implementos médico quirúrgico anual 2012-2016 
a.4) Abastecimiento de implementos médico quirúrgico mensual 2017 
 
b) Áreas de salud 
b.1) Abastecimiento de medicamentos anual 2012-2016 
b.2)  Abastecimiento de medicamentos mensual 2017 
b.3) Abastecimiento de Implementos médico quirúrgico anual 2012-2016 
b.4) Abastecimiento de implementos médico quirúrgico mensual 2017 
 

Mientras que al Ministerio de Educación la lista fue un poco mayor: 
 
a) Presupuesto público aprobado, vigente y devengado exclusivamente para pago de maestros anual por 

departamento, renglón presupuestario y nivel educativo para los años de 2012-2017. 
b) Presupuesto público aprobado, vigente y devengado exclusivamente para pago de maestros mensual por 

departamento, renglón presupuestario y nivel educativo para los años de 2012-2017.  
c) Número de personal empleado en centros educativos públicos por municipio y departamento con la 

siguiente estructura para los años 2012-2017: Departamento, Municipio, Nivel Educativo (pre primaria, 
primaria, básicos, diversificado, telesecundaria, etc.), puestos (Maestros, Directores y Personal 
Administrativo) Renglón presupuestario (011, 021, 031, 029, etc.), ingreso mensual promedio. 

d) Número de alumnos inscritos y que finalizaron el año en los centros educativos públicos por municipio y 
departamento con la siguiente estructura para los años 2012-2017: Departamento, Municipio, Nivel 
Educativo (pre primaria, primaria, básicos, diversificado, telesecundaria, etc.).  

 
Datos estadísticos programa de becas: 

 
a) Número de programas de becas con presupuesto anual aprobado, vigente y devengado 2012-2017. 
b) Número de programas de becas con presupuesto mensual aprobado, vigente y devengado 2012-2017. 
c) Número de beneficiarios atendidos con los programas de becas por departamento y nivel educativo 2012-

2017. 
 

La información recibida por el Ministerio de Educación, no cumplió con las solicitudes realizadas, pues en el caso 
del número de maestros por nivel educativo, no se presentó, lo enviado fue un cuadro de Excel bajado de Sicoin 
WEB con el presupuesto aprobado, devengado y vigente. Además Tampoco se recibió información sobre los 
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programas de Becas. Esto a pesar que en la carta de solicitud elaborada, se colocaban cuadros guía de lo que se 
buscaba obtener. 

 
Luego de recibida la información en los tiempos que marca la ley, incluida una extensión de tiempo (artículos 42 
y 43), se procedió a tratar y procesar los datos a manera de convertir los datos brutos en una base de datos de 
tipo estadístico y poder realizar cuadros de salida según las necesidades. El tiempo que se lleva desde la solicitud 
hasta obtener una base de datos funcional es en un rango de 20 días a un mes; dependerá del tiempo de entrega 
de las instituciones, del volumen y la facilidad para convertir la información recibida en estructuras adecuadas. 
El estudio actual tomó cerca de 25 días recibir la información, limpiarla y procesarla. 

 
 

 
Además, con el fin de tener análisis más exactos, por el periodo en el que se analizó y redactó el presente informe, 
se descargaron cuadros de cierre del Sicoin, de esta manera se obtuvo buena parte de los valores del cierre fiscal, 
y por lo tanto, se manejan cifras actualizadas hasta finales de enero de 2018. 

 
Es importante mencionar que dada la cantidad de registros que tienen las bases de datos: a) gastos por niveles 
económicos y b) por finalidad y función, para los periodos fiscales del 2013 al 2017 se trabajaron en dos tipos de 
software. El primero fue Microsoft Excel, este fue utilizado para depurar la información, además de presentar 
los cuadros de salida y el resto de información se trasladó a SPSS dónde se realizaron cruces de variables. Los 
cuadros de salida, proyecciones y las bases de datos estarán a disposición del público en el portal de Internet en 
tres formatos: XML, SAV y XLSX. 
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Educación y Salud: Una apuesta de hoy para el bienestar futuro 
Informe semestral para el Observatorio del Gasto Social 

 
El Centro Internacional para Investigaciones en Derechos Humanos en julio de 2017 retomó las actividades que 
realizaba con el Observatorio del Gasto Social, consciente de que éste puede convertirse en un insumo 
informativo y de apoyo técnico que abona a los esfuerzos por robustecer la rendición de cuentas, incrementar 
la participación ciudadana, y mejorar los procesos de auditoría social.  Además, el observatorio también permite 
revisar algunos elementos fundamentales sobre la transparencia en los datos y componentes del gasto funcional. 
 
En este informe se analizan particularmente tres elementos importantes del presupuesto público de Guatemala. 
El primero, aborda el gasto público social, repasando los principales destinos del gasto funcional de los últimos 
cinco años y en particular el cierre de 2017. En el segundo y tercer apartado, se revisa el comportamiento y las 
principales características de los presupuestos 
destinados a educación y salud, para el mismo 
periodo de tiempo. 
 
1. Tendencias en el gasto social en 

Guatemala 
 

El Presupuesto Público es la evidencia más 
concreta de las intenciones políticas, sociales y 
económicas de un Estado. En él se muestra 
cuáles son sus prioridades y la congruencia entre 
el discurso y la voluntad política efectiva. 

 
De esta manera, previo a profundizar en el 
análisis de las erogaciones estatales en 
educación y salud, es necesario hacer un breve 
repaso al comportamiento del gasto público 
nacional, en particular aquel que se destina a la 
solución de problemas sociales. 

 
En esta primera parte del documento se explora 
la tendencia del gasto del Gobierno Central 
desde la óptica de la clasificación funcional para 
los años comprendidos entre 2013 y 2017, 
poniendo mayor énfasis en el componente 
clasificado como gasto público social. Cabe 
advertir que, dada la información disponible y la 
configuración propia del Estado guatemalteco, 
el Gobierno Central es el principal foco de 
estudio. Además, para la construcción de la 
cuenta de gasto social, se toman de la 
clasificación funcional las erogaciones 
destinadas a educación, salud, protección social, 
medio ambiente, urbanización y servicios 

Recuadro 1 

A la fecha no existe una definición única y consensuada de 
Gasto Público Social, dada la heterogeneidad de las 
demandas ciudadanas y de las políticas públicas que 
atienden problemáticas sociales. Pese a ello, todas las 
definiciones poseen características convergentes que 
permiten homogeneizar el concepto de cierta manera 
(Abreu, et al. 2008).  
 
Organizaciones especializadas tal como, Cepal, FMI, OCDE o 
BID han realizado esfuerzos por concretar la idea y referirla 
al tipo de estudios que son de su experiencia, acotándolo o 
ampliándolo según sea necesario. Para el presente caso y 
dadas la configuración de las políticas públicas 
guatemaltecas y por las clasificaciones presupuestarias 
nacionales, se entenderá como gasto público social al monto 
de recursos destinados al financiamiento de los planes, 
programas y proyectos cuyo objetivo es crear un impacto 
positivo en algún problema social, independientemente de la 
entidad administrativa y el sector que realiza cada función 
(salud, educación, nutrición, seguridad social, vivienda, agua 
y saneamiento), de la fuente de financiamiento, y de la 
partida de costos a que se destinan (gastos corrientes o de 
capital) (Martínez y Collinao, 2010: 33-36).  
 
Cabe advertir que la definición anterior difiere levemente de 
la provista por la Cepal, además, por la disponibilidad de 
información, para el análisis más detallado solo se toma en 
cuenta el gasto público del gobierno central y tampoco se  
hace distinción entre inversión social y gasto social. 

Definición de gasto público social 
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comunitarios, y las actividades culturales, deportivas, recreativas y de religión. 
 

En cuanto a la tendencia en el gasto público devengado del Gobierno Central, la Gráfica 1 muestra un 
comportamiento relativamente estable en los últimos cinco años. El crecimiento ha sido moderado y oscila entre 
los Q. 57.7 mil millones de quetzales en 2012 y Q. 71.3 mil millones de quetzales en 2017, con un crecimiento 
interanual promedio del 4.3%1, lo que implica que el presupuesto se ha mantenido constante y el porcentaje de 
variación solo refleja un crecimiento natural que responde a los movimientos de las variables macroeconómicas 
del país. Por su parte, la misma gráfica nos muestra que el gasto social tuvo también un comportamiento similar 
al observado en el presupuesto de gastos total, aunque quizá un poco más dinámico, ya que el promedio de 
crecimiento alcanzó el 5.3% para el mismo periodo.  

 
Gráfica 1 

Presupuesto y gasto social devengado del Gobierno Central a/ 
2012-2017 

Cifras en millones de quetzales y porcentajes 

 
Fuente: CIIDH con base en información provista por el Ministerio de Finanzas Públicas. 
a/ Los presupuestos son devengados de 2012 a 2016 y proyectado el de 2017 
b/ montos estimados a partir de la clasificación funcional del Ministerio de Finanzas públicas. 
Py: Proyectado 

 

                                                           
1 El crecimiento interanual del presupuesto vigente promedio se obtiene del promedio simple en la tasa de variación de 
entre t2 y t1. 
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Si el presupuesto se compara con el Producto 
Interno Bruto a precios de cada año, el 
estancamiento presupuestario es aún mayor, 
pues según estimaciones del CIIDH para 2017 el 
presupuesto total puede ubicarse alrededor de 
los 12.8% del PIB, para 2016 este representó el 
12.6%, es decir un aumento de apenas 0.2 
puntos porcentuales, Además, el porcentaje es  
equivalente al observado en 2015 (12.8%), no 
está de más decir, que, es precisamente en este 
último año que se dio una de las peores crisis 
políticas y sociales de las últimas décadas, y la 
ejecución presupuestaria solo alcanzó el 88.4%.  
 
En cuanto al Gasto Social, la tendencia muestra 
una dinámica equivalente; entre 2012 y 2017 la 
relación Gasto Público / PIB ha rondado los 7.3% 
del Producto Interno Bruto, con excepción de 
2016 en dónde se observa una contracción de 
0.2% respecto a 2015. Otra posible causa de la 
reducción presupuestaria observada en la 
gráfica anterior, es la ejecución de los recursos 
en los últimos cinco años, en promedio se ha 
alcanzado a cumplir con el 91.7% del 

presupuesto vigente.  Este estancamiento presupuestario, evidencia la debilidad institucional secular del Estado 
guatemalteco, aunado a la desorientación y desorden del Gobierno actual en cuanto a la administración del 
Estado se refiere.  

 
El presupuesto del Gobierno Central clasificado por la atención a los objetivos socioeconómicos, y según se 
observa en la Tabla 1, ha destinado el 55.2% del gasto a funciones sociales con un monto equivalente a 39,162.5 
millones de quetzales, mientras que restante el 45.5% se dedica a actividades no sociales.  

 
De las actividades estatales con fines no sociales, son las relacionadas al pago de la deuda pública las de mayor 
peso en la estructura presupuestaria de 2017, se calcula que el Gobierno Central erogue el 16.3% del presupuesto 
total. En esta clasificación se incluyen los pagos por intereses y las amortizaciones.  El dato resulta revelador, 
pues, indica una alta disposición del Gobierno Central por aumentar los gastos destinados al pago de acreedores 
públicos, en años anteriores y con excepción de 2015 esta razón estuvo entre 14.1% y 15.7%.  

 
Al finalizar el 2013 el monto que se destina al pago de deuda pública ascendía a Q. 8,833.9 millones y 
correspondía al 14.6% del presupuesto total; cinco años después, al 31 de noviembre de 2017 se tenían 
autorizados Q 11,646.1 millones, según estimaciones realizadas por el CIIDH de ese monto se ejecutarán 
alrededor de Q. 11,582.3 millones. Efecto del cambio en la orientación en el gasto anterior, la renegociación de 
deuda y las políticas de austeridad implementadas por el Gobierno Central han provocado que el saldo de la 
deuda pública observado a finales de 2015, 24.3% del PIB, se reduzca al 23.4% para noviembre de 2017. Esta 
reducción podría ser vista como un buen manejo de las finanzas públicas de Guatemala, sin embargo, es efecto 
de la baja y precaria ejecución presupuestaria. 

 

Recuadro 2 

Medir el gasto público (GP), sea este del gobierno central, del 
sector público no financiero o del gobierno general respecto 
al tamaño de su economía es una práctica cotidiana del 
análisis hacendario; permite evaluar la trayectoria, 
importancia y representatividad que tienen los bienes y 
servicios públicos para un país. Además es una herramienta 
útil para realizar comparaciones entre distintas naciones sin 
que el indicador muestre alguna distorsión por los efectos de 
los macro precios (tasa de interés, tipo de cambio o 
inflación), elementos que afectan a las cifras que se expresan 
en moneda nacional corriente. En conclusión, este estimador 
estandariza y ayuda a analizar la prioridad macroeconómica 
que las autoridades y ciudadanos de un Estado le dan a la 
provisión de bienes y servicios públicos  
 
Método de cálculo: 

Ὃὖ Ὃὖ
ὖὍὄ 

¿Por qué estimar el Gasto Público como porcentaje del 

Producto Interno Bruto (PIB)? 
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A las transacciones de la deuda le sigue 
en importancia la de Orden Público y 
Seguridad Ciudadana, que absorbe el 
12.9% del presupuesto de 2017, este 
rubro atiende funciones tales como: 
servicios policiales y seguridad 
ciudadana, administración de justicia, 
servicios de defensa pública penal, y la 
administración de asuntos 
penitenciarios, como las más 
importantes, juntas obtuvieron el 91.5% 
del total de este tipo de gasto. Cabe 
señalar que esta finalidad trata de 
resolver una de las problemáticas más 
sensibles de al menos dos décadas, y por 
lo tanto, aumentar la importancia en el 
presupuesto también se ha hecho 
necesaria. Según el periodo de análisis, a 
finales de 2013 se destinaba el 10.6% del 
presupuesto a gastos de orden público y 
según la proyección de 2017 este 
consumirá el 12.9%, con un variación 
anual promedio en este lapso de tiempo 
del 9.4%. 

 
La tercera finalidad más importante de los gastos públicos no sociales, son las actividades que atañen a servicios 
públicos generales, esta tiene una participación dentro del presupuesto de 2017 del 6.6%, En ella se encuentran 
todas aquellas actividades que son propias de la administración del sector público, entre las que destacan: 
actividades administrativas de las oficinas centrales, gobernaciones, pagos de participación en organismos 
internacionales, gestión privada de la presidencia, entre otras muchas. 

 
Por último, están aquellas funciones que buscan fomentar los asuntos económicos del país, la participación de 
estas en el presupuesto proyectado a 2017 suma 6.4% del total del presupuesto y se contabilizan actividades de 
fomento al trabajo, agricultura, ganadería, transporte, proyectos productivos, entre otros. A diferencia de los 
tres anteriores, el comportamiento de este sector ha tendido a la baja, pues en 2013 y 2014 la participación de 
los gastos orientados a asuntos económicos estaba en alrededor del 12.2% y 12.7%, en los años siguientes, 2015 
y 2016 este se redujo sensiblemente a 8.2% y 7.0% respectivamente. Esto indica claramente que la prioridad del 
Gobierno Central cambió sustancialmente y dichos recursos fueron utilizados para otras actividades, derivando 
en la reducción de la asignación presupuestal de los Ministerios de Agricultura, Ganadería y Alimentación, 
Economía, Energía y minas y Ambiente y Recursos Naturales. 

 
 
 
 
 
 
 
 

Recuadro 3 

El Gasto público se puede analizar y estudiar de distintas maneras y la 
clasificación funcional es una de ellas. Para el caso de Guatemala, el 
Ministerio de Finanzas Pública implementó la clasificación utilizando como 
fuentes de referencia el Manual de Estadísticas de Finanzas Públicas, 
elaborado por el Fondo Monetario Internacional y la Clasificaciones de las 
Funciones de Gobierno, de la Organización de Naciones Unidas (ONU). 
 
La clasificación organizada por finalidad función y división o gasto 
funcional, contiene los objetivos socioeconómicos que las instituciones 
públicas se proponen en los ejercicios presupuestarios anuales. Esta 
clasificación facilita entender y realizar comparaciones respecto a las 
funciones económicas, sociales y políticas que el sector público realiza.  
 
Los ǊŜƎƛǎǘǊƻǎ ƴŀŎƛƻƴŀƭŜǎ ŜƴǘƛŜƴŘŜƴ ŜǎǘŜ ǘƛǇƻ ŘŜ ŎƭŀǎƛŦƛŎŀŎƛƽƴ ŎƻƳƻΥ άώΧϐ 
clasificación detallada de los objetivos socioeconómicos que persiguen las 
ƛƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŜǎ ǇǵōƭƛŎŀǎ ǇƻǊ ƳŜŘƛƻ ŘŜ Řƛǎǘƛƴǘƻǎ ǘƛǇƻǎ ŘŜ ŜǊƻƎŀŎƛƻƴŜǎέ 
(Minfin, 2013: 5,61) 

Clasificación Funcional 
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Tabla 1 
Gasto público devengado del Gobierno Central según clasificación funcional 

en millones de quetzales y porcentajes 
 (2013-2017py) 

  
En millones de quetzales Porcentaje de participación 

2013 2014 2015 2016 2017 py 2013 2014 2015 2016 2017 

Transacciones de la deuda 
pública 

8,833.9 8,927.2 10,225.9 10,339.9 11,945.9 14.6% 14.1% 16.4% 15.7% 16.8% 

Orden público y seguridad 
ciudadana 

6,391.6 6,827.5 6,990.0 8,018.7 8,970.1 10.6% 10.8% 11.2% 12.2% 12.6% 

Asuntos económicos 7,411.9 8,025.1 5,134.6 4,624.5 5,077.6 12.2% 12.7% 8.2% 7.0% 7.1% 

Servicios públicos generales 3,801.3 3,492.5 3,864.7 4,564.3 4,862.6 6.3% 5.5% 6.2% 6.9% 6.8% 

Defensa 1,524.9 1,493.2 1,469.8 1,633.9 1,443.1 2.5% 2.4% 2.4% 2.5% 2.0% 

Atención a desastres  y gestión 
de riesgos 

409.4 228.8 370.1 335.3 387.3 0.7% 0.4% 0.6% 0.5% 0.5% 

Gasto público no social 28,372.9 28,994.3 28,054.9 29,516.5 32,686.7 46.9% 45.9% 44.9% 44.9% 45.9% 

Educación 12,359.9 13,519.5 14,587.7 15,011.7 15,787.6 20.4% 21.4% 23.3% 22.9% 22.2% 

Urbanización y servicios 
comunitarios 

6,971.2 7,194.4 6,797.3 7,095.0 7,765.7 11.5% 11.4% 10.9% 10.8% 10.9% 

Protección social 6,454.4 6,835.3 6,155.4 6,592.3 7,167.2 10.7% 10.8% 9.8% 10.0% 10.1% 

Salud 4,924.1 5,014.4 5,375.9 5,797.3 5,874.2 8.1% 7.9% 8.6% 8.8% 8.2% 

Protección ambiental 567.5 660.0 672.7 817.5 1,017.0 0.9% 1.0% 1.1% 1.2% 1.4% 

Actividades deportivas, 
recreativas, cultura y religión 

883.8 944.6 856.3 865.6 919.2 1.5% 1.5% 1.4% 1.3% 1.3% 

Gasto Público  Social 32,160.9 34,168.3 34,445.4 36,179.5 38,530.9 53.1% 54.1% 55.1% 55.1% 54.1% 

Presupuesto devengado por 
finalidad 

60,533.9 63,162.6 62,500.3 65,696.0 71,217.6 100.0% 100.0% 100.0% 100.0% 100.0% 

Fuente: CIIDH con base en información provista por el Ministerio de Finanzas Públicas. 
py/:  proyectado 

 
Los gastos de carácter social de 2017, según información estadística, cerró en 38,530.9 millones de quetzales, 
representando alrededor del 54.1% del presupuesto total. Este porcentaje es exactamente igual al observado en 
2014. Este aparente cambio de prioridades responde básicamente al aumento del presupuesto educativo, 
urbanización y servicios comunitarios, y protección social y la pérdida de dinamismo en algunos gastos no 
sociales y el cambio de prioridades en el pago de la deuda.  
 
El sector más importante del presupuesto público es el educativo y tiene una importancia en las erogaciones 
sociales de 2017 del 22.7%, en términos monetarios asciende a la suma de Q. 16,105.1 millones, mayor que el 
año anterior en un 7.3% e inferior al observado entre los años de 2013-2014 dónde este se ubicó en un 9.4%. 
Este crecimiento del presupuesto destinado a funciones educativas es evidente, pues se han adquirido más 
compromisos en los últimos cinco años, especialmente en pago de sueldos y salarios y la absorción de maestros 
a la planilla del Ministerio de Educación. El sector representó en los últimos cinco años en promedio un 22.2% 
del presupuesto total, siendo el más importante de todos los sectores en el periodo de estudio. El porcentaje 
indica que aparentemente para el país la primera prioridad de gasto es la educación, sin embargo, cuando se 
analizan a detalle estos demuestran que el presupuesto solo mantiene el aparato estatal y el gasto público no se 
materializa en mejoras sensibles en la calidad educativa, en la retención de alumnos, o en la atracción de 
estudiantes para los niveles básicos y diversificados. Las particularidades educativas se analizarán más a fondo 
en acápites posteriores. 
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La urbanización y servicios comunitarios es la segunda prioridad en orden de aportación del presupuesto 
destinado al gasto social, para el cierre de 2017 se muestra que le corresponde 10.9% de los gastos públicos 
totales.  Las principales actividades que se realizan bajo esta categoría son: legalización y construcción de bienes 
inmuebles, algunos proyectos de atención a la conflictividad agraria, proyectos de abastecimiento de agua, 
apoyo técnico para los proyectos de desarrollo, entre otros. El crecimiento anual promedio para esta cuanta 
durante el periodo de estudio fue de 2.9%.  

 
El tercer lugar de la clasificación social lo ocupan las erogaciones destinadas a la protección social con un 
estimado para 2017 del 10.1 % del total del gasto social (Q. 7167.2 millones). Es importante mencionar que estas 
asignaciones presupuestarias están destinadas a la provisión de bienes y servicios para apoyar a la población en 
temas de: enfermedades especiales, discapacitados, maternidad, supervivencia, personas de la tercera edad, 
hogares temporales y apoyo a niños y adolescentes en conflicto con la ley penal. Además la Tabla 1, también 
muestra que este rubro posee una tendencia errática y más o menos estática, con un crecimiento promedio 
interanual para el periodo entre 2013 y 2016 del 2.9%. En términos del PIB este tipo de gasto ha caído del 1.5% 
en 2013 a 1.3% en 2017. Este valor es congruente con el porcentaje de participación y refuerza los indicios sobre 
la poca voluntad del Gobierno Central por ampliar la cobertura de los beneficios estatales que este sector brinda.  

 
Por último, en los tres últimos renglones de la clasificación utilizada para estimar el gasto social de Guatemala se 
encuentra Salud que según la composición del gasto funcional total le corresponde 8.9% equivalentes a Q. 
5,874.2 millones, Protección ambiental (1.5%) y las Actividades deportivas, recreativas, cultura y religión (1.3%) 
la suma de lo gastado para estos dos últimos renglones es de Q. 1,936.2 millones. Por otro lado, llama la atención 
la poca importancia que se le ha dado a temas ambientales, o a la cultura, arte, y actividades recreativas y 
deportivas, pues entre los dos suman para 2017 un 2.8% del presupuesto. Sobre el caso de Salud se utilizará una 
sección específica para analizarlo.  
 
Dados los escenarios fiscales y presupuestarios anteriores, decir que el Gobierno Central posee muy poca 
representatividad para resolver problemas nacionales y que además no cuenta con la capacidad física y 
financiera suficiente o con la calidad del gasto adecuada para la producción de bienes y servicios sociales, no es 
cosa nueva, pues se ve reflejado en los pésimos indicadores socioeconómicos que muestra el Guatemala, por 
mencionar algunos: Uno de cada dos niños padece de desnutrición crónica (46.55%) (ENSMI, 2014: 294); el índice 
de la paz2 que mide cuan pacíficos o conflictivos son los países del mundo, coloca a Guatemala como el cuarto 
país más violento de Latinoamérica y el caribe de 22 evaluados en la región (IEP, 2017: 130-133); Según la Cepal, 
la pobreza y la pobreza extrema de Guatemala alcanza al 59.3% de su población y de ellos el 23.4% vive en 
condiciones de pobreza extrema, el país  se encuentra como el segundo país más pobre de 18 evaluados en 
Latinoamérica (Cepal, 2018b: 85); y las tasas de escolaridad brutas de 2016 son muy bajas: 62.5%, 69.6% y 37.4% 
para los niveles de pre primaria, básicos y diversificado respectivamente (Mineduc, 2017). 
 
El argumento se refuerza cuando se comparan las finanzas públicas sociales con otros países de Latinoamérica, 
sobre todo, aquellos que tienen igual o menor tamaño económico que Guatemala. En la Gráfica 2 se puede notar 
que el país cuenta con el Estado más pequeño de la región comparado con el tamaño de la economía, es decir, 
análogamente a la población, Guatemala cuenta con un presupuesto y recursos de subsistencia. Países con el 
mismo tamaño económico, incluso mucho menor, invierten mucho más en la construcción de bienes y servicios 
públicos que benefician y elevan el bienestar de vida de sus ciudadanos. Costa Rica y Uruguay son quizá el 

                                                           
2 Para estimar este índice el Institute for Economics & Peace cuantifica 23 indicadores cuantitativos y cualitativos de cada 
país, agrupados en tres áreas: el nivel de seguridad pública; la existencia de conflictos domésticos e internacionales y el 
grado de militarización. A partir de esos indicadores, a cada país se le otorga un índice final que va entre 1 (más pacífico) y 
5 (más conflictivo) 
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ejemplo más emblemático en esta comparación pues tienen un Estado que respectivamente equivale al 20.2% y 
25.7% de su economía también poseen indicadores de bienestar más altos en educación salud, nutrición y 
protección social. 
 

Gráfica 2 
Producto Interno Bruto y porcentajes de participación del Gobierno Central y Gasto Sociala/ 

En países seleccionados y Centroamérica 
Año 2015 

Cifras en millones de US dólares y porcentajes del PIB 

 
Fuente: CIIDH con base en información disponible en la página de estadísticas de la Cepal, Cepalstat. 
a/ La información es a 2014. Dado que la información del gasto social más reciente para Panamá es de ese año 

 

Hasta este punto, se ha descrito cual ha sido del desempeño del gasto público según los objetivos que la política 
pública atiende (Gasto Funcional), además se ha tratado de esbozar algunos elementos de importancia en cada 
uno de estos rubros y se han agrupado en aquellos que responden a la clasificación de Gasto Social y los que no. 
Además, se observó también que hay varios sectores que son de más relevancia para el Estado Guatemalteco: 
educación, pago de la deuda, orden público y seguridad ciudadana, urbanización y servicios comunitarios, y 
protección social. 
 
El presupuesto público organizado desde la óptica del gasto social es importante porque ayuda al diseño y 
construcción de políticas, programas y estrategias necesarios para la garantía de los derechos civiles, políticos, 
económicos, sociales, culturales y ambientales; en consecuencia, el Estado debe asegurar presupuestariamente 
todas aquellas acciones orientadas a la inserción de los ciudadanos a una sociedad con condiciones de vida 
adecuadas dónde se procure el desarrollo continuo de todos sus integrantes en todos los aspectos sean estos 
materiales, económicos o espirituales. Para lograr este fin se debe contar con políticas fiscales y presupuestarias 
adecuadas, sólidas y fuertes, sobre todo, tener un conjunto de leyes que institucionalicen y refuercen dichas 
políticas.  
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Guatemala cuenta con un marco normativo amplio para la materialización y vigilancia de los derechos 
fundamentales de la población. Estos mecanismos legales van desde la adscripción y ratificación a convenciones, 
tratados, y pactos internacionales relativos a derechos humanos hasta la normativa interna, tal como, la 
Constitución Política de la República de Guatemala y las demás leyes internas intrínsecas a derechos humanos, 
incluyendo en ellas, una ley de desarrollo social. En los primeros instrumentos, el Estado se compromete ante la 
comunidad internacional a cumplir, proteger y hacer realidad progresivamente los derechos económicos, 
sociales, culturales y ambientales, además de utilizar y crear el máximo de recursos disponibles en forma 
eficiente, equitativa y no discriminatoria, así como, a garantizar el acceso a la información, la transparencia, la 
participación ciudadana y la rendición de cuentas en asuntos presupuestarios y fiscales.3 En cuanto a la normativa 
interna, además de la Constitución Política4, el artículo 10 de la Ley de Desarrollo Social, Decreto Legislativo 42-
2001, estipula que el Estado a través del Organismo Ejecutivo tiene la responsabilidad de planificar, coordinar, 
ejecutar y monitorear las acciones encaminadas a la concreción del desarrollo nacional, social familiar y humano, 
particularmente el numeral cuatro dónde se explicita la necesidad de destinar presupuesto para el desarrollo 
económico, educación, salud, cultura, trabajo y ambiente. 
 
Basándose en lo anterior, a continuación se analizarán dos de los componentes del gasto social que se consideran 
relevantes para Guatemala: Educación y Salud. Esta priorización deriva del conjunto de leyes analizadas, pero 
también, porque es innegable que el bienestar de la población está en relación directa con la satisfacción de las 
necesidades básicas humanas y la garantía de los derechos humanos. Esa correlación no puede verse desasociada 
de todos los elementos que la componen, pues en su conjunto, el enfoque de derechos humanos provee una 
guía a los estados de lo que pueden hacer o no en la consecución del bienestar de sus ciudadanos.  
 
Es decir, los derechos humanos deben ser vistos como un tejido único, sin preeminencia de uno sobre otro, todos 
son importantes para la realización humana. No obstante, el acceso a la educación y la salud se convierte en la 
fórmula primigenia necesaria para el despegue del desarrollo social y humano.  La educación le permite al ser 
humano desarrollar habilidades, actitudes y capacidades, además de adquirir conocimientos que luego utilizan 
para tomar y poner en práctica decisiones fundamentadas en el beneficio propio y de los demás y así disfrutar 
de la vida en sociedad. En ese mismo sentido, la realización, vigilancia y respeto del derecho a la salud, provee a 
los ciudadanos de las condiciones físicas, mentales, nutricionales y cognitivas para ostentar una vida digna5. 
 
2. Gasto Público Social en Educación 
 
La educación es un derecho que fue aceptado y ratificado internacionalmente por el Estado de Guatemala mucho 
tiempo atrás, además, internamente también se contempla e incluye en  la Ley de Desarrollo, en constitución de 
la república, pero sobre todo en la Ley de Educación Nacional, dónde se le prioriza como un derecho inherente 
e integral a la persona humana y la consigna como una obligación del Estado, para ello toma en cuenta el entorno 
multilingüe, multiétnico y pluricultural  (Decreto Legislativo 12-91: Artículo 1). Para el cumplimiento de las 

                                                           
3 Entre las principales herramientas legales que ha ratificado el Estado de Guatemala en esta materia están: a) La convención 
internacional sobre los derechos del niño, artículo 4; b) Artículo 2.1 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; 
c) Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, artículo 2.1; d) Convención sobre los derechos de las 
personas con Discapacidad Artículo 4.2.   
4 Título II Derechos Humanos, Capítulo II Derechos Sociales, artículos del 47 al 117. Sobre todo los apartados de salud, 
educación y protección social.  
5 Si bien no existe una definición estricta de vida digna, esta varía dependiendo de la concepción de ideas que se tengan, 
bajo el lente de los derechos humanos, se considera como aquella dónde se reconocen y se realizan los derechos 
inalienables de la persona, incluidos aquí todos aquellos que tienen que ver con la producción y reproducción de ella 
misma. 
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funciones anteriores, el artículo 33 literal e), mandata al Estado contemplar a la educación como una prioridad 
del Presupuesto Nacional. 
 
Pese al alcance y mandato de la legislación vigente, según los datos obtenidos, las acciones estatales no han 
logrado brindar a la población Guatemalteca de educación integral y suficiente, que provea la autorrealización 
de las mayorías, es más, existen sectores de la sociedad que no tienen acceso a un ambiente adecuado de 
aprendizaje y más grave aún, no logran superar un nivel mínimo educativo6. Según el «Índice Para Una mejor 
Vida» publicado por la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE) indica que las 
personasΥ άώΧϐ con un buen nivel educativo viven más, participan más activamente en la política y en la 
comunidad en la que viven, cometen menos delitos y dependen menos de la asistencia socialέΣ ŎƻƴŘƛŎƛƻƴŜǎ ǉǳŜ 
a la ciudadanía guatemalteca se le ha negado por mucho tiempo. Según la Encuesta de Condiciones de Vida 
(Encovi) de 2014, los años de escolaridad promedio para una persona adulta es de 5.6, en contraste, un 
ciudadano/a en los países miembros de la OCDE logra obtener en promedio 17 años de educación. 
 
Es innegable que para mejorar los resultados en el indicador anterior o en cualquier otro relacionado, así como 
para satisfacer las demandas y necesidades educativas guatemaltecas es necesario realizar un esfuerzo bastante 
grande en cuanto a la provisión de recursos humanos, físicos y financieros para que el Estado brinde bienes y 
servicios públicos universales, de calidad, suficientes y adecuados. De mantenerse las condiciones actuales solo 
se estaría replicando el modelo utilizado hasta ahora y se obtendrían similares resultados. Como se verá en esta 
sección, la evidencia muestra que este paso aún no se ha dado, pese a que en los planes operativos anuales, las 
estrategias y políticas educativas se ha plasmado recurrentemente.  
 
2.1. Datos globales 
 
Cómo ya se analizó, el gasto público que el gobierno central destina a la función de educación representa un 
poco más de la quinta parte del presupuesto público total. Para el cierre de 2017 alcanzaría un 22.7%, este 
porcentaje parece ser alto si se compara con otros países de Centroamérica. La Comisión Económica para 
América Latina y el Caribe (Cepal) indica que para 2015 Guatemala destinaba el 23.3% de los gastos públicos 
totales a educación7, por debajo de Costa Rica quien la supera por menos de medio punto porcentual, y utilizó 
por este concepto un 23.4% del presupuesto del Gobierno Central, el resto de países del istmo centroamericano, 
lo hizo en 23.1%, para honduras, 22.4% en Nicaragua, y el más pequeño 6.6% para el Salvador. 
 
Sin embargo, cuando se comparan las asignaciones educativas en función al tamaño de la economía, el 
presupuesto de Guatemala fue el más pequeño de la región centroamericana, alcanzando apenas el 3.0% del 
PIB. Muy por debajo de Costa Rica, Honduras y Nicaragua dónde este indicador alcanzó el 7.2%, 5.2%, y 4.1% 
respectivamente. Nuevamente hay que recordar varios puntos importantes para el análisis: a) Guatemala es la 
economía más grande de Centroamérica, b) tiene la mayor proporción de ciudadanos de la región, c) El 
presupuesto público del gobierno central del país es el más pequeño de Latinoamérica en relación al PIB (Cepal, 
2018a), y d) El año de evaluación es 2015, es un tiempo convulso política, social y económicamente para 
Guatemala. 
 

                                                           
6 Según la Encuesta Nacional de Condiciones de Vida realizada en 2014, los años de escolarización promedio en Guatemala 
es de 5.6 años. En Países miembros de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE), en el Índice 
para Una Mejor Vida, las personas pueden esperar recibir en promedio cerca de 17 años de educación. 
7 Las estadísticas publicadas por Cepalstat, en particular las del gasto público, usualmente tienen una temporalidad de dos 
años de antigüedad, la finalidad de usar esta información es para tener un dato homogéneo y limpio, de hecho por la 
forma de organizar los datos que reciben de los distintos países el monto que publica la institución es mayor que a lo 
observado en los portales de los ministerios y secretarías de hacienda y finanzas de Centroamérica.  
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Gráfica 3 
Gasto público en educación como porcentaje del Presupuesto Público Total y del PIB  

Países de Centroamérica 

Año 2015 

 
Fuente: CIIDH con base en información disponible en la página de estadísticas de la Cepal, Cepalstat. Ajustado para Guatemala 
e Información de la Secretaría de Finanzas de Honduras y Ministerio de Hacienda de Costa Rica. 

 
Como se comentó en el párrafo anterior, el presupuesto del sector educativo para 2015 alcanzó el 3.0 del PIB, y 
dista mucho de la meta puesta por la Ley de Educación Nacional que en su artículo 10 dictaΥ ά9ƭ 9ǎǘŀŘƻ ŘŜōŜǊł 
incrementar la asignación presupuestaria hasta alcanzar el 7% del Producto Interno Bruto en relación al aumento 
de la población escolar y al mejoramiento del nivel educacional del país. Estas actualizaciones deberán hacerse 
ŀƴǳŀƭƳŜƴǘŜέΦ  
 
La meta fue puesta en la política del Consejo Nacional de Educación de 2010, sin embargo, de ese tiempo hacia 
la fecha, el gasto en educación como porcentaje del PIB se ha mantenido constante, y la tendencia se mantiene 
sobre todo en el último lustro: en 2012 fue de 3.0%, para 2013 se redujo a 2.9% y se mantuvo constante en 3.0% 
entre los años de 2014 y 2015, para contraerse también por dos años consecutivos en 2016 representó el 2.9% 
PIB y en 2017 2.8%. Además, la meta también podría utilizarse como un indicador que nos muestra el tamaño 
que el presupuesto público del Gobierno Central debe tener, incluso, podría considerarse que se necesita el 
doble de recursos para llegar a un nivel mínimo de gasto dónde se cubren las necesidades básicas del país. 
Evidentemente este incremento debe ir acompañado de mecanismos institucionales de transparencia y 
rendición de cuentas, así como procesos relativos a la participación ciudadana y la auditoría social. 
 
El comportamiento observado del gasto evidentemente tiene impacto inmediato en otro tipo de indicadores, la 
información obtenida del Mineduc sobre matriculación muestra que las tasas brutas parecieran estar 
influenciadas por el bajo presupuesto destinado a los diferentes niveles educativos (ver Gráfica 4), estas se han 
ido contrayendo en los últimos cinco años. Para la fecha de corte de este informe aún no estaba publicada 
oficialmente la tasa bruta global de matriculación en escuelas oficiales de 2017, pero, se solicitó información a 
la Ventanilla de Acceso a la Información Pública del Ministerio de Educación y luego de realizar las estimaciones 
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se considera que el indicador ronde los 52.1%; mayor a la tasa observada en 2016 que fue de 51.3% pero inferior 
en 1.3 puntos porcentuales a la de 2014 la cual alcanzó los 53.4% de niños matriculados en instituciones públicas.  
 
A pesar de la invariabilidad del presupuesto educativo en términos del PIB, este efecto también se demuestra 
cuando se analiza desde los valores en quetzales corrientes de cada año y de acuerdo a su composición por 
finalidad y por función alcanza un crecimiento anual promedio en el periodo 2013-2016 del 6.3%, y para 2017 
respecto al año anterior se espera un incremento de 5.2% respecto a 2016 porcentaje menor al promedio y que 
tampoco alcanza a cubrir la inflación de ese año que se ubicó en 5.6%.  
 

Gráfica 4 
Tasas brutas de matriculación en escuelas e institutos oficiales por nivel educativo y presupuestos 

devengados de educación como porcentaje del PIB 

2012-2016 
Valores expresados en porcentajes 

 
Fuente: CIIDH con base en información provista por la ventanilla de información pública del Mineduc y el Minfin. 
Nota: En este cuadro no se incluye la primaria de adultos. 

 
Cómo se ha dicho a lo largo del análisis, estudiar el presupuesto desde la clasificación funcional permite evaluar 
las prioridades macroeconómicas y la orientación del presupuesto público. En tal sentido, las erogaciones 
educativas muestran una concentración de los recursos en el las funciones destinadas a atender los niveles de 
pre primaria y primaria, según los datos publicados, para el año 2017 este componente utilizó del presupuesto 
educativo el 60.2.0%, porcentaje similar al observado en 2016 y 2015 con participaciones del 59.1% y 59% 
respectivamente, y superior en más de 3.3 puntos porcentuales en comparación a 2014 dónde la prioridad para 
este grupo de gasto era del 57.3%.  
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En este gran agregado, el segundo rubro de importancia es la Educación Universitaria o Superior con Q.1,819.7, 
la cuenta está a cargo de «Otras Obligaciones a Cargo del Tesoro» y corresponde a las transferencias que el 
Gobierno Central traslada a la Universidad de San Carlos de Guatemala (Usac), representan en la estructura de 
Educación el 11.5% y del presupuesto general del gobierno central el 2.5%. A estas transferencias le siguen los 
«Servicios auxiliares de educación», que erogó para el cierre de 2017 alrededor de los Q. 1,798.3 millones y 
representan un 11.4% del total de la función de educación (ver Tabla 2). Educación Media es financiada según la 
estructura de gasto con el 11.0% aproximadamente Q. 1,740.8 millones. Estos cuatro renglones concentran el 
94.1% del gasto en educación. En menor cuantía lo hacen Educación no clasificados en otra división (Educación 
n.c.d) con 4.6%, Educación no atribuible a ningún niel escolarizado (1.2%), e Investigación post media básica y 
diversificada (0.1%). 
 

Tabla 2 
Gasto público de educación devengado del Gobierno Central según clasificación funcional 

en millones de quetzales y porcentajes 
(2013-2017py) 

  
Devengado Porcentaje de participación 

2013 2014 2015 2016 2017 py/ 2013 2014 2015 2016 2017 py/ 

Educación Preprimaria y 
Primaria 

6,838.0 7,741.6 8,607.7 8,872.4 9,503.2 55.3% 57.3% 59.0% 59.1% 60.2% 

Educación Media 1,458.2 1,578.5 1,625.9 1,635.5 1,740.8 11.8% 11.7% 11.1% 10.9% 11.0% 

Educación Postmedia Básica y 
Diversificado no Universitaria 
o Superior 

8.8 9.2 NA NA NA 0.1% 0.1% NA NA NA 

Educación Universitaria o 
Superior 

1,479.2 1,403.9 1,760.2 1,919.9 1,819.7 12.0% 10.4% 12.1% 12.8% 11.5% 

Educación no Atribuible a 
Ningún Nivel Escolarizado 

173.7 169.4 119.1 141.0 187.1 1.4% 1.3% 0.8% 0.9% 1.2% 

Servicios Auxiliares de la 
Educación 

1,726.0 1,926.0 1,709.6 1,677.3 1,798.3 14.0% 14.2% 11.7% 11.2% 11.4% 

Investigación y Desarrollo 
Relacionados con la Educación 

25.0 25.8 23.9 20.0 19.4 0.2% 0.2% 0.2% 0.1% 0.1% 

Educación n.c.d 651.0 665.2 741.4 745.5 719.2 5.3% 4.9% 5.1% 5.0% 4.6% 

Educación Por Función 12,359.9 13,519.5 14,587.7 15,011.7 15,787.6 100.0% 100.0% 100.0% 100.0% 100.0% 

Fuente: CIIDH con base en información provista por el Ministerio de Finanzas Públicas. 
py: proyectado 

 
Las clasificaciones más importantes antes descritas poseen una configuración funcional y presupuestaria 
bastante compleja por lo que para el análisis los niveles educativos se detallan más adelante en apartados 
específicos para cada uno. Antes de abordar esa temática se considera relevante detallar el contenido de la 
cuenta «Servicios Auxiliares de la Educación», no solo por lo que representan en la prioridad presupuestaria, sino 
también, en el contenido de la estructura que lo integra, pues existen renglones que son de relevancia para las 
actividades educativas. 
 
Los servicios auxiliares de educación son programas o actividades que complementan a todos los niveles 
educativos, desde preprimaria hasta diversificado. Como ya se esbozó anteriormente, estos constituyen el 11.4% 
de este renglón y se refiere a actividades de servicios que se brindan en los programas de: escuelas saludables, 
educación estética y artística, educación física, recreación y deportes, apoyo a la educación, acompañamiento 
escolar con pertinencia cultural, étnica y lingüística, y formación docente como los más relevantes. Para el cierre 
de 2017 destinaron de Q. 1,798.3 millones de quetzales.  La evolución de este tipo de gasto a través del tiempo 
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ha tendido a descender, pues en 2013 consumían del presupuesto de educación el 14.0%, en 2014 ven un leve 
aumento a 14.2% de participación y de ahí se reducen a 11.2% en 2016 y en 2017 representaron el 11.4%. 
 
La cuenta más relevante dentro de Servicios Auxiliares es el grupo de programas destinados para la alimentación 
escolar, tanto en volumen de gasto, como por la población estudiantil a la que beneficia. Según estimaciones de 
CIIDH, para 2017 se utilizaron para estos fines Q. 683.8 millones de quetzales un equivalente al 38.0% de Servicios 
Auxiliares. Estos gastos se dividen en dos públicos meta, educación preprimaria y educación primaria. El monto 
total utilizado para niños entre cuatro y seis años hacia diciembre de 2017 fue de Q 115.6 millones de quetzales, 
que vinculado a la matriculación final preliminar8 de ese año (486,266 niños), implicaría que al cerrar ese año se 
habrían destinado 237.6 quetzales por niño/a o Q. 1.32 diarios en 180 días lectivos. En cuanto a la educación 
primaria el Estado gastó Q. 560.0 millones, 284.54 quetzales al año por niño a razón de Q. 1.58 diarios en el 
mismo periodo. La última cuenta también contabilizada como apoyo a la seguridad alimentaria y nutricional en 
la educación es «Escuelas Saludables» que en 2017 utilizó Q. 8.3 millones para proveer a los escolareǎ ŘŜΥ ζώΧϐ 
una alimentación sana y variada, estilos de vida saludables, educación en buenas prácticas de higiene personal y 
en la preparación adecuada de alimentos» (Mineduc, 2013). 
 
Después de la alimentación escolar, el presupuesto educativo prioriza los servicios de apoyo a la docencia. El 
renglón contiene clases auxiliares que también forman parte del currículo educativo, entre ellas se encuentran: 
Servicios de educación estética, de educación física, recreación y deportes, Servicios de supervisión y 
acompañamiento pedagógico, y Servicios a la educación especial, entre otras. Este gasto ha representado 
durante el periodo de 2013 a 2017 casi un cuarto del presupuesto de Servicios Auxiliares de Educación. En su 
conjunto devengaron durante 2017 Q.420.0 millones, un 3.7% menos que 2016 dónde el monto alcanzó los Q. 
436.0 millones, y Q. 84.9 millones menos que 2015, evidenciando una contracción sistemática, en especial en 
gastos dedicados a la educación estética y física.  
 
La tercera prioridad financiera en este grupo de gasto es el rubro Formación en Varias Áreas9, con un devengado 
de Q. 239.8 millones de quetzales. En esta actividad, se contabilizan la educación que provee el Ministerio de 
Salud Pública y Asistencia Social (MSPAS) y las capacitaciones a padres de familia del Mineduc. La trayectoria de 
los gastos por este concepto ha ido en aumento entre 2013 y 2016, sin embargo el incremento muestra una 
desaceleración notoria pues en 2015 fue de 18.5% y para 2016 este fue de menos de la mitad (9.1%). Sin 
embargo, para 2017 se observó el dato se agravó y se contrajo en 2.0% cerrando el año con Q 239.8 millones 
gastados. 
 

Tabla 3 
Gasto devengado en servicios auxiliares de educación según clasificación funcional 

en millones de quetzales y porcentajes 
(2013-2017py) 

Servicios Auxiliares de 
Educación 

devengado en millones de quetzales Variación Interanual 

2013 2014 2015 2016 2017 2014/2013 2015/2014 2016/2015 2017/2016 

Alimentación escolar 584.0 617.1 573.1 614.4 683.8 5.7% -7.1% 7.2% 11.3% 

Servicios de apoyo a la docencia 453.1 470.9 504.9 436.0 420.0 3.9% 7.2% -13.7% -3.7% 

Formación en varias áreas 154.2 189.3 224.3 244.7 239.8 22.8% 18.5% 9.1% -2.0% 

Útiles y textos escolares 221.3 247.4 160.6 123.3 179.3 11.8% -35.1% -23.2% 45.5% 

                                                           
8 Monto obtenido a través de la Ventanilla de Acceso a la Información Pública del Mineduc. 
9 La clasificación: Formación en Varias Áreas no es una categoría presupuestaria, pero en este informe se agrupó en ella 
para facilitar la agrupación de varias cuentas que responden a un grupo similar de gasto. 
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Servicios Auxiliares de 
Educación 

devengado en millones de quetzales Variación Interanual 

2013 2014 2015 2016 2017 2014/2013 2015/2014 2016/2015 2017/2016 

Gratuidad educativa 170.9 193.5 122.8 146.1 157.3 13.2% -36.6% 19.0% 7.6% 

Formación docente 42.0 111.5 74.3 87.1 62.3 165.5% -33.4% 17.3% -28.5% 

Habilitación remozamientos y 
equipamiento 

73.2 67.0 18.5 2.8 32.3 -8.5% -72.4% -84.6% 1035.6% 

Valija didáctica 19.7 21.6 22.2 19.5 20.3 10.0% 2.6% -12.2% 4.0% 

Otros 7.6 7.7 9.1 3.5 3.4 0.8% 18.2% -62.0% -2.9% 

Total general 1,726.0 1,926.0 1,709.6 1,677.3 1,798.3 11.6% -11.2% -1.9% 7.2% 

 
Fuente: CIIDH con base en información provista por el Ministerio de Finanzas Públicas. 
py: proyectado 

 
Provisión de Útiles y Textos Escolares, devengó el 13.0% de los servicios auxiliares de 2017. Esta erogación es 
importante porque beneficia con acceso a textos e insumos que los niños utilizan en el aprendizaje, provee a las 
familias de escasos recursos de bienes educativos, que, en el contexto cotidiano del hogar les sería difícil obtener. 
El renglón de gasto en 2017 se estima que alcanzó los Q 179.3 millones, superior en un 10.0% al monto observado 
en 2016 (Q. 123.3 millones). Es de hacer notar que la provisión de útiles y textos había mostrado un descenso en 
los montos de años anteriores, pues, en 2013 la cantidad erogada alcanzaba los Q. 221.3 millones de quetzales 
en 2014 sube a Q. 247.4 millones, un aumento porcentual del 11.8%, para luego sufrir una caída sostenida por 
dos años una del 45.5% en 2015 y en 2016 otra de 23.2% llegando a ejecutar apenas Q 123.3 millones en el 
primero de los años anteriores, el menor monto observado en el periodo de evaluación. De igual forma, se puede 
inferir que la caída en el monto ejecutado durante 2015 responde al comportamiento esperado para ese año, si 
se toma en cuenta que es derivado de la coyuntura particular de la ejecución del presupuesto global para ese 
año de apenas el 88.4%. En cambio, para 2016 el informe no encontró ninguna razón válida para continuar con 
el recorte en la distribución de útiles y textos, e implicaría un desinterés de las autoridades educativas por cumplir 
con ese derecho adquirido por los educandos o el miedo a realizar compras o contrataciones que se ha 
evidenciado en todos los niveles e instituciones gubernamentales. 
 
Por su lado la Gratuidad Educativa consume el 8.7% del presupuesto devengado para 2017. Este gasto se refiere 
al apoyo económico que se le brinda a las escuelas oficiales para cubrir el pago de servicios básicos tales como: 
agua, energía eléctrica, telefonía, enlaces dedicados e internet, además, también se utiliza para las necesidades 
operativas y administrativas de estos establecimientos entre las que se cuentan: suministros de oficina, otros 
bienes de mantenimiento y otros gastos de operación. El monto se espera que alcance los Q. 157.3 millones, 
superior en 7.6% respecto a 2016 dónde se pagó por gratuidad Q146.1 millones. Cabe resaltar que el cálculo de 
erogación para 2017 es menor que el de 2014 dónde fue de Q.193.5 millones, la cifra más alta de los últimos 
cinco años y la de 2013 en dónde se alcanzó los Q. 170.9 millones. 
 
Los cinco rubros anteriores cubren el 93.4% del total de servicios Auxiliares de Educación el 6.6% restante 
corresponden a habilitación y equipamiento que para 2017 se cerró en Q. 32.3 millones para el remozamiento y 
ampliación de la infraestructura educativa. Por último está Formación docente con 3.5% y otros con 0.2% de la 
función. 
 

2.2. Clasificación por entidad relacionada con educación 
 
Como es evidente, el Ministerio de Educación por su naturaleza, mandato y rectoría en temas educativos obtiene 
la mayor proporción de los recursos destinados a la educación guatemalteca, cerca del 80.6% del presupuesto 
educativo de 2017 y equivale a Q. 12,805.7 millones. Sin embargo, en las cuentas fiscales no es la única entidad 
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encargada de erogar fondos para la educación, en la clasificación funcional existen otras entidades 
gubernamentales que realizan actividades educativas.  
 
Obligaciones del Estado a cargo del Tesoro, cuenta con un presupuesto devengado en 2017 de Q. 2,361.7 
millones de quetzales y representa del presupuesto para educación alrededor del 15.0%. De él se entregó a la 
Universidad de San Carlos de Guatemala (Usac) Q. 1,815.0 millones es decir el 76.9%, divididos de la manera 
siguiente: Q. 1,804.9 millones por asignación constitucional y Q. 10.10 millones como complemento para los 
educandos que se gradúan de diversificado y que continúan para docentes de primaria. El 23.1% restante se 
dirigió a los consejos de desarrollo y gobernaciones departamentales a fin de que ejecuten obras principalmente 
de ampliación, mejoramiento y construcción de inmuebles para todos los niveles educativos (de preprimaria 
hasta diversificado). 
 
A las Obligaciones del Estado a Cargo del Tesoro le siguen los gastos que realiza el Ministerio de Salud Pública y 
Asistencia Social (MSPAS) con el 1.5% del presupuesto de educación, y un monto devengado de Q. 234.0. Este 
monto es inferior al erogado el año anterior en 4.4% menos, pues en el 2016 este ministerio cerró esta cuenta 
con un monto de Q. 244.7 millones, los datos observado en 2017 para el rubro de educación superior en este 
ministerio rompe una racha de crecimiento sostenido mostrada en los cuatro años previos.  
 
La cuarta cuenta en orden de importancia corresponde al Ministerio de Defensa Nacional con un gasto 
devengado en 2017 de Q. 145.0 millones, estos gastos están clasificados en la división «Educación no clasificada 
en otra división». Las cuatro instituciones hasta acá mencionadas utilizan el 98.5% del presupuesto para 
educación. 
 
El 1.5% restante lo conforman las siguientes entidades: Ministerio de Desarrollo Social con un presupuesto 
devengado de Q. 76.1 millones, dichos recursos fueron programados para entregarlos en becas, incluidos Q. 
12.98 millones que se diseñaron para el fomento productivo (Beca artesano); Ministerio de Agricultura, 
Ganadería y Alimentación (Maga), con Q. 25.4 millones utilizados en la formación técnica agropecuaria, Otras 
dependencias del Ejecutivo, con Q. 21.8 millones, gasto que se utilizó básicamente para el pago de la primera 
etapa de la educación universitaria superior (Q. 2.5 millones), y para la investigación y desarrollo relacionados 
con la educación (Q. 19.4 millones). Uno de los destinos más pequeños es el que utiliza el Ministerio de 
Comunicaciones Infraestructura y Vivienda (Micivi) quienes devengaron Q. 14.5 millones, pese a que tenían un 
presupuesto vigente de Q. 104.2 millones, estos recursos estaban contemplados para la ampliación, 
mejoramiento y construcción de centros educativos de preprimaria, primaria y educación media, sin embargo, 
la ejecución fue muy pobre, alcanzando apenas un indicador de 31.8%, esta información demuestra la falta de 
capacidad para sostener o ampliar la oferta educativa en infraestructura disponible a la fecha. 
 
 
 

Gráfica 5 
Participación de otras entidades en el Gasto Público en Educación 

Gasto funcional devengado como porcentaje del PIB 

2017 
Valores expresados en porcentajes 
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Fuente: CIIDH con base en información del Ministerio de Finanzas Públicas. 

 
2.3. Personal docente 

 
Según los datos suministrados por Ministerio de Educación, el número global de docentes contratados durante 
el último quinquenio ha tendido a reducirse, de tal cuenta que en 2013 se tenía una plantilla de 151,101 y para 
el 2017 esta contaba con 4,675 puestos menos, alrededor de 146,426 maestros. No obstante, cuando se observa 
la información detallada por nivel educativo, la dinámica es diferente para el nivel de preprimaria, con excepción 
de 2016, el número de docentes no se contrae sino que se incrementa y pasa de tener un total de 18,908 en 
2013 a 20,471 personas impartiendo clases en 2017. El comportamiento mostrado provee indicios para suponer 
que se está invirtiendo en más personal para los niños/as comprendidos entre cuatro y seis años, y que se tiene 
contemplado ampliar la oferta educativa para ese nivel aunque, pero como se verá posteriormente en la Tabla 
4, a costa del descuido en la cobertura de primaria, ciclo básico y diversificado.  
 
Si la relación se hace entre el número de niños inscritos respecto al número de docentes contratados, los datos 
se han mantenido más o menos constantes en los últimos cinco años. Para el caso de preprimaria y primaria la 
relación promedio muestra indicadores de 23 y 24 alumnos por docente respectivamente, mientras que para 
básicos el indicador mejora, pues el número de alumnos por maestro se reduce a 17 y mucho más en 
diversificado en dónde los datos brutos arrojan 9 estudiantes por docente.  Sin embargo, debe hacerse notar que 
estos son cocientes globales y suelen esconder por un lado, la falta de cobertura educativa en las áreas rurales, 
donde el número de niños, jóvenes y adolescentes que asisten a los centros educativos es bajo, mientras que 
por otro lado, existen establecimientos, sobre todo en las áreas urbanas, que se encuentran en condiciones de 
hacinamiento. Para tener un dato más preciso es imprescindible realizar análisis detallados por municipio y 
localidad, aunque, ese ejercicio rebasa el alcance y la información disponible del presente informe.   

81.1%

15.0%

1.5%

0.9% 0.7%

0.9%

Ministerio de Educación Obligaciones del Estado a Cargo del Tesoro

Ministerio de Salud Pública y Asistencia social Ministerio de la Defensa Nacional

Ministerio de Gobernación Otras instituciones y dependencias
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Tabla 4 

Número de docentes y montos por sueldos, salarios y prestaciones por nivel académico  
Número de personas y Millones de quetzales 

(2013-2017) 

  
Número de docentes por nivel académico 

Millones de quetzales pagados en  sueldos, salarios y 
prestaciones 

2013 2014 2015 2016 2017 2013 2014 2015 2016 2017 

Docentes preprimaria  18,908 19,829 20,407 20,299 20,471 1,089.1 1,264.8 1,480.4 1,533.3 1,634.9 

Docentes primaria 89,005 87,781 86,926 85,368 84,554 5,441.7 6,062.5 6,839.1 6,939.5 7,254.7 

Docentes básicos 21,167 21,043 20,646 19,916 19,375 744.4 836.6 924.2 909.0 934.2 

Docentes diversificado 10,940 10,835 10,609 10,218 9,958 301.3 338.5 369.6 363.6 373.8 

Total Puestos 
Docentes 

151,101 150,386 150,472 147,650 146,426 7,576.5 8,502.4 9,613.3 9,745.5 10,197.6 

Fuente: CIIDH con base en información provista por el Ministerio de Finanzas Públicas. 

 
A fin de estimar y analizar el monto que el Estado destina a sueldos y salarios de maestros, se solicitó a través de 
la Ventanilla de Acceso a la Información Pública del Mineduc los ingresos promedio por escalafón, nivel y área 
geográfica, a pesar de, la información recibida no fue consignada de la forma en que se solicitó. Dado ese 
escenario, se procesaron los datos disponibles y se obtuvieron algunos hallazgos: Contrario a la tendencia 
observada en el número de maestros contratados, el comportamiento de la cuenta que engloba sueldos, salarios 
y prestaciones se incrementa año con año, el devengado ha mostrado un aumento del 34.6% en el periodo de 
2013 al 2017 con incrementos anuales promedio en alrededor del 7.8%. 
 
Respecto al monto global de sueldos, salarios y prestaciones10, un docente de primaria recibió en el año 2017 Q. 
84,554.20, aproximadamente 7,046.17 quetzales mensuales, promedio incluyendo pagos por aguinaldo, bono 
14, vacaciones, bonificaciones adicionales, entre otras prestaciones. Este segmento de maestros es el que 
promedia los ingresos más altos, le siguen los maestros de preprimaria que al año recibieron Q. 79,864.20 unos 
6,655.35 quetzales por mes. Llama la atención la diferencia salarial observada entre los maestros de primaria y 
preprimaria comparados con los ingresos de los docentes de educación básica y de diversificado, a los primeros 
en promedio se les pagó por el mismo concepto alrededor de Q. 48,216.77 anuales y a los segundos 37,537.66 
que mensualmente representan Q. 4,018.06 y Q. 3,128.14 respectivamente. Se recalca que la brecha salarial 
observada entre los cuatro niveles puede derivarse de la amplitud en el escalafón magisterial de preprimaria y 
primaria, lo que produce una presión en el promedio al alza en estos dos niveles educativos. 
 
Por último, como se observa en la Gráfica 6, existe una tendencia de aumento salarial en todos los niveles 
educativos opuesto a al comportamiento del número de maestros contratados que tiende a la baja, este hecho 
produce un aumento en los salarios promedio y el recorte del recurso humano. Los datos evidencian entonces 
el efecto que tienen los pactos colectivos adquiridos entre los maestros y el Ministerio de Educación. Es 
importante recordar que los derechos laborales no deben reñir con el derecho a la educación de millones de 
niños, sin embargo, en el caso guatemalteco los pactos magisteriales parecen tener un efecto negativo en la 

                                                           
10 La información solicitada y recibida no permite desglosar cuanto específicamente gana un docente promedio, por 
escalafón o por prestaciones. Metodológicamente se sumó el monto total pagado en sueldos, salarios, bonificaciones y otras 
prestaciones por nivel educativo, para luego dividir ese gran agregado dentro del número de maestros en ese nivel educativo 
y eso proveyó un ingreso anual promedio, para luego dividir ese gran total entre doce meses y dio un estimado promedio 
de ingresos mensuales. 
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educación de niños y niñas, provocando además el detrimento de la calidad educativa y el tiempo efectivo de 
clases. 
 

Gráfica 6 
Gasto anual promedio por docente en sueldos, salarios, bonificaciones y otras prestaciones 

y total de puestos docentes contratados por año 

2013-2017 
Valores expresados en quetzales  

 
Fuente: CIIDH con base en información del Minfin y Mineduc. 

 
2.4. Presupuestos de educación por nivel  

 
Las tasas de matriculación vistas en la Gráfica 4 de la sección 2.1 denotan una expulsión sistemática de 
niños/as y jóvenes del sistema educativo a todo nivel. La evidencia apunta a que existe desinterés del gobierno 
central para cubrir la demanda educativa, e indudablemente el sector social más afectado es la población que se 
encuentran en condiciones de mayor vulnerabilidad. Como se verá en esta sección, el estancamiento o retroceso 
educativo no solo se observa en las tasas de matriculación, sino que también en el presupuesto público. 
 
La ejecución de educación preprimaria y primara cerró el 2017 en alrededor de 9,503.15 millones de quetzales, 
equivalente al 59.0% del presupuesto total del Mineduc. Esta cuenta está compuesta por tres divisiones o 
conjuntos de sub niveles educativos: Educación preprimaria, educación primaria y alfabetización (primaria de 
adultos). De las tres es educación primaria de niños/as la que más peso tiene, pues consume el 80.3% de la 
cuenta. Seguido por educación pre primaria con 17.8% y alfabetización con 1.9%. Además, los montos dedicados 
a la primaria son los más altos de la primera clasificación, pero también de todos los otros niveles.  
 
Una de las razones que explica esta prioridad presupuestaria del gasto en educación es que la mayor proporción 
de niños y adolescentes se encuentra en el grupo etario de 7 a 12 años, representando en las proyecciones de 
población para 2017 el 42.9% del grupo de personas en edad escolar total (4 a 17 años). En orden de importancia 
le siguen los adolescentes de entre 13 y 15 años con 21.9%, luego los niños/as de entre 4 a 6 años con un 21.2%, 
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y por último la proporción que corresponde a diversificado con un 14.0%11. Si bien, el factor demográfico es 
importante, lo es más el tamaño del presupuesto público pues no considera montos adecuados de gasto, sino 
que, a falta de suficiencia, debe decidir a dónde debe orientar los recursos escasos con los que se cuenta, por lo 
que, decide destinar a lo que a consideración de los que diseñan las políticas públicas es prioritario. 
 

Tabla 4 
Gasto de educación por nivel educativo según clasificación funcional 

en millones de quetzales y porcentajes 
(2013-2017py) 

  
Presupuesto devengado Porcentaje de Participación 

2013 2014 2015 2016 2017 py/ 2013 2014 2015 2016 2017 py/ 

Educación Preprimaria y Primaria 6,838.03 7,741.62 8,607.66 8,872.42 9,503.15 55.3% 57.3% 59.0% 59.1% 59.0% 

Educación preprimaria 1,127.93 1,321.25 1,484.35 1,556.28 1,687.01 16.5% 17.1% 17.2% 17.5% 17.8% 

Educación primaria 5,575.93 6,288.34 6,964.69 7,167.78 7,634.49 81.5% 81.2% 80.9% 80.8% 80.3% 

Alfabetización 134.16 132.03 158.62 148.36 181.65 2.0% 1.7% 1.8% 1.7% 1.9% 

Educación Media 1,458.20 1,578.49 1,625.89 1,635.52 1,740.62 11.8% 11.7% 11.1% 10.9% 10.8% 

Educación básica 1,082.82 1,151.64 1,164.36 1,163.49 1,259.78 74.3% 73.0% 71.6% 71.1% 72.4% 

Educación diversificada 375.37 426.86 461.53 472.03 480.84 25.7% 27.0% 28.4% 28.9% 27.6% 

Educación Universitaria o 
Superior 

1,479.24 1,403.88 1,760.15 1,919.93 1,819.65 12.0% 10.4% 12.1% 12.8% 11.3% 

Presupuesto funcional de 
educación  

12,359.9 13,519.5 14,587.7 15,011.7 16,105.1 -- -- -- -- -- 

Fuente: CIIDH con base en información provista por el Ministerio de Finanzas Públicas. 
py: proyectado 

 
2.4.1. Educación Preprimaria  

 
El presupuesto devengado de la educación preprimaria es el único de los cuatro niveles analizados que ha 
mostrado crecimiento interanual significativo. En 2013, el incremento observado fue de 7.3%, al año siguiente 
de 17.1% y en el año de la crisis política 12.3% (2015), luego sufre una desaceleración en 2016 mostrando un 
magro crecimiento de 4.8%, para empezar a tomar fuerza nuevamente en 2017 con un incremento de 8.4% 
respecto al presupuesto ejecutado de 2016. Es importante señalar que esta dinámica puede surgir de 
implementar la «Estrategia para la Ampliación de Cobertura en Preprimaria y Primaria 2017ς2020» pues dentro 
de sus planes y procesos específicos proponen ampliar la atención a este sector educativo, no obstante, si esta 
fuera la razón también tendría que observarse una dinámica similar en primaria. 
 
Según información obtenida del Mineduc, las escuelas que imparten preprimaria en 2017 atendieron a un 
número aproximado12 de 486,266, para una tasa bruta de matriculación del 41.7%. El gasto promedio por niño 
matriculado en preprimaria al año fue de Q. 3,364.35, a razón de Q.18.69 diarios por niño matriculado. Para 
poder hacer comparativo el gasto geográficamente se hizo el ejercicio de obtener el gasto anual por niño 
matriculado de preprimaria13. En promedio, el país gasto por niño en edades que cubre el nivel pre primario un 
monto de Q. 1,402.33 anuales, aproximadamente Q. 7.79 diarios. El dato varía cuando se analiza por 

                                                           
11 Para las proyecciones de edad se toman las bases de datos de: INE/Celade actualizadas a 2015. 
12 El dato es aproximado porque al corte del informe aún no se contaban con datos oficiales.  
13 El gasto directo en educación del nivel pre primario se dividió entre el número proyectado de niños entre 4 y 6 años por 
departamento a 2017. 
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departamento, como se observa en el Mapa 1, la distribución de la cantidad atribuida a cada niño anualmente 
es muy dispar. 
 

Mapa 1 
Gasto por matriculado en preprimaria, departamento y pobreza total 

Valores en quetzales y porcentajes 
2017py 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: CIIDH con base en información provista por el INE y Minfin. 
py: proyectado 

 
El Mapa 1 revela que la relación entre la pobreza y la cantidad destinada a cada niño en edad preescolar pareciera 
estar distribuida inversamente, es decir: en los departamentos dónde los índices de pobreza son altos, es baja la 
cantidad por niño que se destina anualmente y viceversa. De hecho, los cinco municipios que se encuentran bajo 
el promedio nacional: Alta Verapaz con Q. 3,027.51 anuales, y le siguen en su orden, Suchitepéquez (Q. 3,012.32), 
Jutiapa (Q. 2,952.26), Quiché (Q. 2,930.53), y Guatemala (Q. 2,828.30). Al menos dos de los mencionados se 
encuentran incluidos en los departamentos que poseen índices de pobreza mayores al 70%, según la Encuesta 
de Condiciones de Vida de 2014. El gasto diario per cápita en los departamentos anteriores oscila entre Q 15.71 
y Q. 16.82 diarios por niño, en contraste con los cinco más altos, que en promedio destinan 22.43 quetzales 
diarios; estos departamentos son Baja Verapaz con un promedio anual por niño de Q. 4,314.49, seguido de San 
Marcos con Q. 4,020.00, Totonicapán Q. 3,992.21, Chiquimula con Q. 3,965.45 y Zacapa con Q. 3,898.33. En 
resumen el gasto público en educación debería ser más intenso física y financieramente en los lugares donde 
existe mayor concentración de personas en condiciones de pobreza y vulnerabilidad. Para el caso de la educación 
preprimaria los datos demuestran que hacen falta avances importantes para nivelar y focalizar a los 
departamentos con mayores índices de pobreza. 
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El gasto educativo de preprimaria organizado por la finalidad y la función tiene asignaciones específicas 
importantes en al menos dos básicas: a) las clasificadas propiamente como educación, y b) servicios auxiliares 
de educación. Estas tratan de cubrir las demandas educativas de los niños entre cuatro y seis años que asisten a 
las escuelas de educación pública. Según la información disponible en el Sistema de Contabilidad Integrada 
(SICOIN), indica que para 2017 la función de educación preprimaria es la educación monolingüe la que ocupa la 
mayoría de los fondos con un gasto a diciembre de Q. 1,333.0 millones, cerca del 80.3% del total, a él le sigue la 
educación bilingüe con 317.00 millones de quetzales con el 19.4%, por último, y para cumplir con la meta de 
ampliación de cobertura se incluyó un renglón dónde se ejecutaron Q. 6.0 millones o el 0.4% del presupuesto 
total del gasto en educación en preprimaria; Pese al volumen de la erogación, este solo  ejecutó el 87.5%, pues 
el presupuesto vigentes a la fecha del corte era de Q. 6.8 millones, aunque se advierte también que el 
presupuesto aprobado contemplaba un monto de Q. 24.0 millones, lo que implica un recorte de Q. 17.2 millones, 
o lo que es igual, un cambio de prioridades en la ampliación de cobertura que se trasladó a otro renglón 
presupuestario. 
 
De las cifras anteriores llama la atención la desproporción, al menos en el presupuesto, de las cantidades 
designadas a educación preprimaria monolingüe y bilingüe, pues según los datos del INE para el 2013 a nivel 
nacional más alrededor del 40% de la población se identificaba como indígena y en departamentos del altiplano 
del país dónde el indicador sobre pasa a la mitad de la población o en Quiché que ocho de cada diez personas se 
identifica como indígena. Es indiscutible que esta desproporción en la cobertura bilingüe es muestra de la 
desprotección a las comunidades que tienen un idioma materno  distinto al español y que además esta condición 
produce que a los niños/as se les dificulte insertarse adecuadamente a la educación formal, se sientan 
marginados o no quieran ingresar a los grados que cubre la educación preprimaria.  
 
Por otro lado, en cuanto a los servicios auxiliares del nivel preprimario el 48.6% se destina a la provisión y 
distribución de útiles y textos educativos, 26.4% a servicios de gratuidad 17.7% a formación docente, 4.7% para 
provisión de insumos para la docencia (valija didáctica), y 2.8% para el remozamiento de los centros educativos 
públicos. El monto total devengado para estos fines es de 73.6 millones de quetzales. Un hallazgo importante 
que ofrece la contabilidad estatal está en los textos y útiles educativos, pues la disponibilidad de la cuenta se ha 
reducido durante el último cuatrienio, en 2014 se ejecutaron Q.41.7 millones y para 2017 el monto alcanzó los 
Q. 35.8 una contracción de Q. 5.9 millones, aunque cabe decir que el monto vigente fue de Q. 69.8 millones y 
solo fueron capaces de ejecutar un poco más de la mitad (51.3%), hecho que nuevamente confirma la 
incapacidad del estado y de la administración actual para cubrir las demandas más sensibles de la población. 
 

2.4.2. Educación Primaria 
 
Según la composición del gasto educativo, la primera prioridad del presupuesto devengado es primaria de 
niños/as. Según la información disponible, a finales de 2017 para dicho renglón se destinaron Q. 7,260.53 
millones, cerca del 1.4% del PIB y utilizaba el 80.3% del presupuesto total de ese grupo de gasto. Si bien el 
volumen de lo erogado por este concepto abarca una buena proporción de los recursos educativos, estos en 
términos del Producto Interno Bruto (PIB) se han mantenido constantes en el último cuatrienio este cociente se 
ubicó en torno al 1.3% y 1.4% del PIB. En quetzales corrientes la dinámica de crecimiento refleja pérdida de 
dinamismo, durante 2014 el volumen devengado fue de Q. 6,288.34 millones, cuatro años después a finales de 
2017 se estimó en Q. 7,260.53 millones, el primer monto respecto al año anterior (relación 2014/2013) mostraba 
un crecimiento del 12.8%, y se fue reduciendo paulatinamente hasta mostrar un 2.9% de incremento entre los 
años 2016/2015, para volver a incrementarse en 8.4%. La tendencia tan irregular está asociada a la baja ejecución 
presupuestaria sobre todo en los rubros de gratuidad educativa, valija didáctica, y la provisión de útiles y textos 
escolares, como los más relevantes; además de otras irregularidades tanto en las funciones docentes como en 
como en funciones administrativas, particularmente en compras.  
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Según cuadros estadísticos provistos por el Mineduc de manera preliminar14, el nivel primario contabilizó 
1,967,947 niños/as matriculados, este número representó en 2017 un 83.6% de la proyección15 de niños que 
podría estar en primaria (grupo etario de 7 y 12 años). Al cruzar los datos con el gasto público en educación 
primaria de 2017 (Q. 7,260.53 millones), puede observarse que para el año de estudio se destinó en promedio 
Q. 3,689.39 anuales por niño/a que son equivalentes a 2.50 quetzales promedio diarios.  
 

Mapa 2 
Gasto por matriculado en primaria, departamento y pobreza total 

Valores en quetzales y porcentajes 
2017py 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: CIIDH con base en información provista por el INE y Minfin. 
py: proyectado 

 
Como ya se vio en el párrafo anterior, en términos globales las escuelas públicas reciben a una buena proporción 
de niños en edades de entre 7 y 12 años de edad, no obstante, la asistencia en algunos departamentos es baja, 
y puede estar influenciada por la preferencia a centros educativos privados. Sin embargo, en lugares pobres 
como el altiplano del país, no solo se muestran tasas de matriculación baja en centros educativos públicos sino 
que también en la tasa global de matriculación primaria (92.6% en 2016). A nivel departamental, Sololá es el que 
más eroga por alumno matriculado al año. En 2017 este Departamento erogó un monto promedio de Q. 4,567.24 
anuales, con un promedio diario de 25.37 quetzales, a este gasto le siguen Retalhuleu, Baja Verapaz, Petén e 
Izabal, con Q. 4,559.00, Q. 4,380.36, Q. 4,339.32 y Q. 4,198.73 respectivamente. En el lado opuesto se encuentra: 

                                                           
14 Las cifras oficiales de número de matriculados al cierre de 2017 se publicarán en el segundo semestre de 2018. 
15 Proyecciones obtenidas de la actualización del INE/Celade. 
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Chimaltenango con un gasto promedio anual de Q. 3,588.05, Huehuetenango con Q. 3,491.00; Sacatepéquez Q. 
3,324.00; Guatemala Q. 3,183.00 y en el fondo Alta Verapaz con Q. 2,964.52, esta última cantidad es 1.5 veces 
más pequeña que Sololá. Se subraya que las cifras anteriores solo se tienen a nivel departamental, es 
indispensable poder realizar el mismo ejercicio a nivel municipal y estimar así la disponibilidad financiera y la 
priorización educativa más a detalle. 
 
Por último, en cuanto al gasto funcional utilizado por el Mineduc para primaria, muestra dos niveles importantes 
en su estructura que se describirá en este apartado: el primero es el gasto específico en educación y que 
básicamente contiene el pago por maestros y ampliación de cobertura, y equivale al 56.4% del presupuesto total 
de esa entidad; El otro componente está compuesto por aquellos recursos dedicados a los servicios auxiliares de 
educación primaria tal como, servicios de educación estética, artística y física; también se contemplan en esta 
función los desembolsos por servicios de gratuidad educativa, dotación de útiles escolares, valija didáctica, 
capacitación y formación docente, entre otros.  
 
La función «Servicios de educación primaria» tiene tres vertientes particulares: Servicios de educación 
monolingüe que a 2017 devengó alrededor de los Q. 6,014.09 millones teniendo un peso bastante significativo 
respecto al total del gasto por educación primaria pues representa el 83.3% de este. En cambio, los servicios de 
educación bilingüe destinaron Q. 1,206.98 millones, un 16.7% de educación primaria. Por último, para los 
servicios de ampliación de cobertura se erogaron Q 432.5 mil quetzales, que representa el 0.05% del gasto total 
por servicios de educación primaria. Si el presupuesto público es la expresión de la voluntad que los Estados 
tienen para concretar políticas sociales, esta configuración no corresponde al discurso de inclusión y aumento 
de la cobertura. 
 
Los servicios auxiliares de educación primaria son el segundo sector más importante en la estructura de gasto 
del ministerio de educación y para 2017 utilizaron el 9.8% de los recursos disponibles de esa entidad. La 
importancia de este gasto radica en que dentro del grupo se contemplan apoyos importantes a las familias que 
acceden a la educación pública. De ellos la alimentación escolar es la más relevante, para finales de 2017 gastaron 
Q. 599.95 millones cerca del 44.6% de los servicios auxiliares destinados a nivel primario. En ese sentido, también 
cabe advertir que a pesar de ser de los componentes más importantes en esta división de gasto, cuando se evalúa 
individualmente o por niño/a matriculados en escuela pública, se estima que apenas se destina 1.58 quetzales 
promedio por cada día lectivo16 o Q. 284.53 anuales.  Otro monto importante es la Dotación de textos y útiles 
escolares, en su conjunto ha mostrado una contracción en la cantidad ejecutada anualmente, pues descendió de 
Q. 205.73 en 2014 a Q. 127.85 en 2015 y Q. 104.37 en 2016, para mostrar un repunte en 2017 a Q.145.55, no 
obstante, el último dato aún sigue siendo inferior a lo ejecutado a inicio del cuatrienio por Q. 60.2 millones de 
quetzales.  Adicionalmente, la ejecución para el último año de evaluación (2017) tan solo fue de 57.6%, hecho 
que denota el retroceso serio en la provisión de materiales necesarios para la educación. Por último, otro de los 
rubros que confirma el descuido de la educación primaria es la capacitación y formación docente, para 2014 los 
gastos dedicados a fortalecer las capacidades de los maestros devengaron un monto de Q.92.90 millones de 
quetzales, para 2017 este había descendido cerca del 47.0%.  
 

2.4.3. Educación Básica 
 
La educación en del ciclo básico posee una de las tasas más bajas de matriculación en entidades públicas, además 
de evidenciar una tendencia decreciente. Según los datos de los últimos cinco años, en 2012, El 28.0% de 
estudiantes en las edades de 13 a 15 años estaban inscritos en un centro o instituto público de educación básica. 
Para el finales de 2017 el indicador había caído a 26.6% (revisar Gráfica 4). La información disponible en el 

                                                           
16 Para el cálculo se estimaron 180 días al año. 
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Gasto por matriculado anual Nacional

Ministerio de finanzas indica que para la función del ciclo básico, había destinado para 2017 Q. 1,259.8 millones 
que en términos del PIB representan el 0.23%, comparado con el indicador del año anterior muestra un pequeño 
repunte pues en 2016 rondó los 0.22% del PIB. En años previos la relación del gasto público en servicios de 
educación básica como porcentaje del producto interno bruto fueron del 0.24% para 2015 y de 0.25% en 2014. 
 
El número total de matriculados en institutos públicos oficiales, municipales o por cooperativas para el cierre de 
201717 fue de 319,310 adolescentes, quienes recibieron anualmente en promedio Q. 3,527.44, monto que 
equivale en 180 días lectivos a 19.60 quetzales diarios promedio. Esta cantidad, se muestra más o menos 
homogénea en todo el país, sin embargo son cinco los departamentos que sobre pasan el promedio 
significativamente: Retalhuleu con Q. 4,743.52 anuales (26.35 diarios), Sololá con Q. 4,311.79, Quetzaltenango 
Q. 4,311.79, Chimaltenango Q. 4,106.39 y Huehuetenango con Q. 3988.52 (ver Gráfica 7). Cabe advertir que en 
este segmento educativo el comportamiento respecto al mapa de pobreza es el mejor enfocado pues evidencia 
mayor gasto en los departamentos con índices altos de pobreza, a excepción de Alta Verapaz, quién reporta un 
gasto muy por debajo del promedio con Q. 1,847.33 por adolescente al año. 
 

Gráfica 7 
Gasto anual promedio por matriculado en el ciclo básico del sector público 

2017 
Valores expresados en quetzales 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: CIIDH con base en información del Minfin y Mineduc. 
 
Para 2017 y de acuerdo a la clasificación de gasto funcional, el renglón presupuestario que contabiliza los 
servicios de educación básica se dividió en seis componentes para las actividades propiamente educativas: a) 
Servicios de educación básica, b) Servicios de educación básica modalidad telesecundaria, c) Innovación 
tecnológica para educación escolar básica, d) Becas para alumnas del ciclo básico, e) Servicios de educación 
básica con orientación técnica ocupacional (Nufed), y f) Aportes a institutos básicos por cooperativas. Mientras 

                                                           
17 Cifra preliminar. 
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que las actividades auxiliares de educación son dos: a) Servicios de gratuidad educativa y b) Servicios de 
remozamiento de centros educativos públicos. 
 
El presupuesto devengado por el Mineduc en el rubro de «Servicios de la Educación Básica» fue de Q. 1,126.35 
millones; mientras que, la composición en el desglose de cuentas se ejecutó en 2017 de la manera siguiente: 
para los servicios de educación básica, compuesta principalmente por el pago de salarios a maestros, Q. 652.17 
millones, y el monto representa el 57.9% del total, a esta cuenta le sigue servicios de educación básica en 
modalidad telesecundaria con el 21.4% y una monto ejecutado de Q. 241.48 millones. Posteriormente le siguen 
los aportes a institutos básicos por cooperativas que utilizaron el 5.6% del total disponible cerca de Q. 69.9 
millones.  
 
Los servicios de educación básica con orientación técnica ocupacional enmarcadas en el Programa «Núcleos 
Familiares Educativos para el Desarrollo» utilizó Q62.85 millones de los recursos del renglón; el Nufed es un 
programa añejo que proviene desde mediados de 1976, tiene como propósito fundamental proveer a personas 
del área rural egresados de la escuela primaria de formación en dos sentidos: tres años de educación básica y 
otra adicional dónde se les capacita para insertarse adecuadamente a un puesto laboral en su localidad. Por 
último, las becas para alumnas del ciclo básico erogaron Q. 15.95millones y representa el 1.4% del presupuesto 
de Servicios de la Educación Básica, no se logó obtener el número de beneficiadas con este componente 
presupuestario.  
 

2.4.4. Educación Diversificada 
 
El último nivel educativo en el que tiene toda la competencia el Ministerio de Educación es el diversificado. En 
2017 el ministerio brindó servicios en educación diversificada a alrededor de 85,672 jóvenes en todo el país, este 
número de estudiantes representa una tasa de matriculación del 11.1%, un porcentaje igual al observado en 
2015 y 2016 cuando el indicador alcanzó el 11.2% y 11.1% respectivamente e inferior a 2014 dónde alcanzó a 
cubrir al 12.3% de la población en edad de estudiar el nivel diversificado. El monto erogado para cubrir este nivel 
educativo al cierre de 2017 fue de Q.441.67 millones, en promedio se destinó Q. 5,155.36 anuales a razón de Q. 
28.64 diarios. Monto superior al promedio observado en todos los niveles educativos de preprimaria, primara y 
básicos analizados anteriormente.  
 
La dinámica no es distinta cuando se revisan los montos ejecutados por departamentos, pues el departamento 
que reporta menos gasto por alumno inscrito es Alta Verapaz, con Q. 2,601.11 anuales por alumno inscrito a 
razón de 14.45 quetzales diarios, a él le sigue Jutiapa con Q. 3,582.70 y un gasto diario de 19.90 quetzales una 
diferencia anual de casi mil quetzales anuales, o de Q. 5.45 diarios. Mientras que en el lado opuesto, Jalapa utilizó 
en 2017 Q. 11,119.51 por alumno anuales (Q.61.78 diarios) y Suchitepéquez Q. 9,862.38 con una diferencia 
respecto al primero de Q. 1,257.13 menos. Estas diferencias son marcadas respecto al promedio nacional. Tal 
como se observa en la Gráfica 8 la dispersión es alta en los montos asignados por alumno anualmente. Este 
efecto deriva de variación en los montos asignados a cada departamento respecto al número de matriculados 
por municipio. La gráfica indicaría que los parámetros de asignación de recursos no son los más eficientes y no 
responden a la demanda educativa efectiva. 
 
 

Gráfica 8 
Gasto anual promedio por matriculado en el nivel diversificado del sector público 

2017 
Valores expresados en quetzales 
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Fuente: CIIDH con base en información del Minfin y Mineduc. 

 
Al revisar la ejecución de 2017 organizada esta por la clasificación funcional hasta la categoría de división (grafica 
9) se identifican las clasificaciones principales del gasto, de tal cuenta que es la formación magisterial al que 
obtuvo la mayor cantidad de recursos y absorbió del presupuesto de servicios de educación diversificada el 
66.14% con un monto devengado de Q. 277.9 millones, a este monto debe sumársele Q. 14.20 millones que 
corresponde los bachilleres con orientación en educación, para sumar un total de Q.292.1 millones cerca del 
69.5%. Sobre esta última carrera diversificada es importante mencionar que mostró una ejecución 
presupuestaria del 21.6% pues tenía disponibilidad presupuestaria de Q. 65.70 millones. Le sigue en prioridad de 
gasto la formación de Peritos Contadores con Q. 56.25 millones, Técnicos Industriales con Q. 31.8 millones y la 
formación secretarial con Q. 10.8 Millones.  
 

2.5. Clasificación económica del gasto (Inversión y gastos Corrientes) 
 
La clasificación económica del gasto permite evaluar los principales destinos de los montos erogados en cuanto 
a gastos de funcionamiento, inversión y aplicaciones financieras, por la naturaleza del gasto en educación en 
este apartado se evaluará en un primer momento 
el presupuesto de la Administración Central de esta 
finalidad. Empero, como se vio en la sección 2.2, al 
analizar los recursos para educación por entidad, 
son dos clasificaciones las que ostentan el 96.1% de 
todos los gastos en esta materia; en su orden, el 
81.1% le pertenece al Ministerio de Educación, 
mientras que las Obligaciones a Cargo del tesoro 
tienen el 15.0% y otras entidades el restante 3.9%.  
 
Según se observa en la Tabla 5, en 2017, la 
Administración Central devengó en programas, 
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Recuadro 4 

Según el manual de Clasificaciones Presupuestarias para el 
Sector Público de Guatemala, la Clasificación Económica del 
Gasto ordena las erogaciones públicas según la naturaleza 
económica de las transacciones que realiza el sector público, 
con la finalidad de evaluar el impacto y repercusiones que 
generan las acciones fiscales. Para ello, divide el gasto en 
corrientes, de capital o como aplicaciones financieras.  (Minfin, 
2013: 289-292) 

Clasificación Económica del Gasto 
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proyectos y actividades para la enseñanza Q. 
15,787.6. millones, de los cuales el 97.5% 
corresponden a gastos corrientes, y el 2.5% 
restantes a gastos de capital.  
 
Los Gastos Corrientes según el Manual de 
Clasificaciones Presupuestarias del Sector 
Público de Guatemala, se refieren a todos 
aquellos recursos que se destinan a la 
producción de bienes y servicios del sector 
público, el pago de intereses por deudas y las 
transferencias de recursos que no presentan 
una contraprestación de bienes y servicios 
(Minfin, 2013: 289-291).  
 
En ese orden de ideas, el principal grupo de 
gasto son los gastos de consumo, cuyos 
componentes o renglones de gasto son 
remuneraciones con Q 11,318.3 millones, 
bienes y servicios Q. 524.1 millones y los 
impuestos indirectos con Q. 0.2 millones. En 
total esta cuenta devengó por los tres Q. 
11,842.7 millones. En ese mismo sentido la 
Tabla 5 muestra que las remuneraciones a 
empleados es el sector más dinámico y el 
único de los tres que muestra una tendencia al 
alza, a pesar que en los últimos dos años la 
tendencia se desacelera: en la relación 

2016/2015 el crecimiento del monto en términos nominales fue de 1.4% y para el año siguiente 3.9%.  
 
Por su parte, las transferencias corrientes también muestran tendencia incremental durante el sexenio 2012 a 
2017, al pasar de Q. 2,229.9 millones en el primer año a Q. 3262.7 para fin del periodo.  Las principales 
transferencias que se realizan en la clasificación son instituciones educativas estatales y entidades 
descentralizadas y autónomas no financieras, con desembolsos por Q. 1,945.3 millones, mientras que las 
transferencias para privados llevaban destinos como: Instituciones Sin fines de Lucro (ISFL), Instituciones de 
Enseñanza (cooperativas), Becas, prestaciones póstumas y ayudas para funerales, entre otras, para estos fines 
se utilizaron Q. 1,313.8 millones. Respecto a esta última clasificación de gasto debe observarse que el monto de 
transferencias en el último cuatrienio (tabla 5) ha ido en incremento, principalmente por las transferencias que 
se realizan a instituciones sin fines de lucro. En 2012 estas instituciones recibían Q. 341.5 millones mientras que 
para el cierre de 2017 se les transfirió 2.5 veces más alrededor de Q. 854.5 millones.  
 
En las transferencias corrientes, la parte más importantes son los recursos que se trasladan a la Universidad de 
San Carlos (Usac), también para gastos corrientes. Tal como se mencionó en secciones anteriores, esta erogación 
está a cargo de las Obligaciones a Cargo del Tesoro y en 2017 transfirieron Q. 1,750.9 millones. 
 
La última clasificación de los gastos corrientes son las Rentas de la Propiedad, que en diciembre de 2017 habían 
ejecutado Q.10.9 millones el valor más alto de los últimos cinco años, que en promedio entre 2013 y 2016 se 

Tabla 5 
Gasto en educación según clasificación económica  

de la Administración Central 
(2014-2017) 

En millones de quetzales 

Cuenta 2014 2015 2016 2017 

Administración Central 13,519.5 14,587.7 15,011.7 15,787.6 

Gastos Corrientes 13,074.1 14,039.7 14,640.0 15,116.2 

Gastos de Consumo 10,839.9 11,527.4 11,397.2 11,842.7 

Remuneraciones 9,529.0 10,740.2 10,895.3 11,318.3 

Bienes y servicios 1,310.6 786.9 501.7 524.1 

Impuestos Indirectos 0.3 0.2 0.2 0.2 

Rentas de la Propiedad 4.3 4.4 3.6 10.9 

Arrendamiento de 
Tierras y Terrenos 

0.1 0.4 0.2 0.0 

Derechos sobre Bienes 
Intangibles 

4.2 4.0 3.4 10.9 

Transferencias Corrientes 2,229.9 2,507.9 3,239.2 3,262.7 

Al Sector Privado 737.2 965.4 1,189.3 1,313.8 

Al Sector Publico 1,492.8 1,540.7 2,049.9 1,945.3 

Gastos de Capital 445.5 548.0 371.8 671.4 

Inversión Real Directa 115.2 96.0 27.4 74.6 

Formación Bruta de 
Capital Fijo 

115.2 96.0 27.4 74.6 

Transferencias de Capital 330.3 451.9 344.4 596.8 

Al Sector Publico 330.3 451.9 344.4 596.8 

Fuente: Fuente: CIIDH con base en información del Sicoin, Minfin. 
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gastaron por año y por el mismo concepto cerca de Q. 4.0 millones. Las Rentas de la Propiedad son erogaciones 
destinadas al pago por el uso de tierras y terrenos y a los derechos sobre bienes intangibles. 
 
Respecto a los Gastos de Capital, muestran un comportamiento no constante y variado. En 2014 el presupuesto 
ejecutado por este concepto fue de Q. 445.5 millones para el año siguiente mostró un incremento del 23.0% 
para reducir la trayectoria en 2016 cerca del 32.2% devengado para ese año Q. 371.8 millones. en 2017 vuelve a 
retomar la dinámica alcista y devenga en gastos de capital Q. 671.4 millones; de ellos 74.61 fueron para la 
Inversión Real Directa (Formación Bruta de Capital Fijo), particularmente para la compra de maquinaria, 
mobiliario y equipo, material educacional, cultural y recreativo, entre otros. Los restantes Q. 596.8 millones se 
utilizaron en transferencias a la Usac (Q. 40.0 Millones) y Q, 556.8 millones para los Consejos de Desarrollo 
Urbano y Rural. 
 
Se debe destacar también que según los datos obtenidos y cómo se ha descrito en esta sección los Gastos 
Corrientes ocupan casi la totalidad del gasto público en educación, pero, de igual forma también la información 
disponible devela un monto devengado muy pequeño respecto a los gastos de capital. Ninguna de las tres 
entidades encargadas de ejecutar el presupuesto para la ampliación de la infraestructura educativa evidencia 
contar con recursos o con la capacidad de ejecutar según el presupuesto. Los tres ministerios que podrían ampliar 
la oferta física educativa son: en primer orden y por rectoría el Ministerio de Comunicaciones Infraestructura y 
Vivienda (Micivi), luego está El Mineduc, y por último las Obligaciones a Cargo del Tesoro. El primer ministerio 
mencionado, tuvo asignado a inicio de año en el presupuesto Q. 104.23 millones para la construcción de bienes 
nacionales para la educación, para el cierre del ejercicio fiscal el presupuesto vigente indicaba que se le había 
recortado dicho monto hasta alcanzar los Q. 45.6 millones, pero, al final el Micivi solo pudo ejecutar el 31.8% de 
los recursos es decir alrededor de Q. 14.5 millones.  
 
Igual situación evidencia el Ministerio de Educación, aunque en distintos renglones. Al inicio del ejercicio fiscal 
2017 el ministerio tenía disponibles para inversión real directa Q. 127.3 millones, al final del periodo mostraba 
que el presupuesto vigente era de 160.1% es decir que lograron ampliar el espacio presupuestario en Q. 32.8 
millones, sin embargo, solo lograron ejecutar apenas el 17.3% o su equivalente en quetzales de Q. 27.7 millones. 
Aunque dentro de la documentación disponible al público no se encuentra cómo se ha ejecutado la obra pública 
que se realiza a través de los Concejos Nacionales de Desarrollo Urbano y rural, se tiene la certeza, al menos 
contablemente, de que las Obligaciones a Cargo del Tesoro transfirieron un monto Q. 556.8 millones destinados 
a la construcción, mantenimiento y mejora de la infraestructura en los niveles de preprimaria, primaria y 
educación media. 
 
Con este último dato se confirma que las condiciones físicas y financieras de la educación, se han venido 
deteriorando en los últimos cuatro años. El deterioro se evidencia principalmente en las tasas de matriculación, 
pero presupuestariamente, en los recortes y baja ejecución en los servicios educativos, sobre todo los que le 
atañen a primaria y nivel medio. Por intuición, si las condiciones de los recursos se han contraído, en relación 
directa se limita la ampliación de infraestructura y el acceso a equipos educacionales, culturales y recreativos. 
Tanto los datos cuantitativos como la práctica cotidiana ponen en evidencia la falta de cuido y realización del 
derecho humano a la educación, y lo que es peor, la falta de interés o la habilidad para notar y corregir las 
debilidades institucionales del Gobierno de Turno, impactan directamente en el bienestar presente de las y los 
educandos, pero también compromete seriamente la capacidad que estos tengan en el futuro de insertarse 
plenamente a la sociedad y disfrutar de una vida plena. Es necesario corregir el rumbo de las finanzas y las 
políticas públicas que le atañen a educación para que no se limite y viole el derecho que toda persona tienen a 
recibir educación oportuna y de calidad en particular la destinada a la niñez y juventud. 
 
3. Gasto Público Social en Salud 
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En la Constitución de la Organización Mundial de la Salud (OMS)18 se reconoce a la salud como: ζώΧϐ un estado 
de completo bienestar físico y mental y social», de tal cuenta que, explican, abordar el concepto de esa manera 
trasciende a la visión acotada, que hasta ese entonces se utilizaba, donde se consideraba a esta como la ausencia 
de afecciones o enfermedades. Adicionalmente, en esta misma fuente se hace énfasis en que: «el goce del grado 
máximo de salud que se pueda lograr es uno de los derechos fundamentales de todo ser humano sin distinción 
de raza, religión, ideología política o condición económica o social». Por último, señalan que garantizar este 
derecho es una condición fundamental para alcanzar la paz y la seguridad (OMS, 2014: 1-2).  
 
Si bien, para algunos sectores involucrados en esta materia, la definición provista por la OMS puede parecer vaga 
o insuficiente (MedicusMundi, 2012: 3), ésta bien puede ser utilizada como un referente o guía que oriente la 
delimitación y alcance en las actividades y políticas estatales que le corresponden al sector de salud. De hecho, 
como se puede inferir del párrafo anterior, la visión de la Organización Mundial de la Salud se conjuga muy bien 
con los postulados que se plantean en la Declaración Universal de los Derecho Humanos de 1948 y con el Pacto 
Internacional de Derechos Económicos Sociales y Culturales (Pidesc) de 1966. Abordar la temática de salud con 
el instrumental legal que brinda la perspectiva de derechos humanos le provee al Estado de Guatemala de un 
vasto fundamento para que este logre la realización, el respeto, la protección y la garantía del derecho a la salud 
en todos los ciudadanos.  
 
Adicionalmente, el marco legal existente en Guatemala conceptualmente no difiere mucho de esta visión. En el 
país la salud es un derecho que se encuentra estipulado constitucionalmente en la sección séptima «Salud, 
Seguridad y Asistencia Social», artículos del 93 al 100, en ese articulado se expresa entre otras cosas el espíritu, 
la preminencia e importancia que Guatemala le atribuye al tema. Los Artículos 94 y 95 de la CPRG, por ejemplo, 
especifican y delimitan dos elementos básicos, por un lado, declaran que la salud es un bien público, por lo que 
todas las personas e instituciones están obligadas a velar por su conservación y restablecimiento; y por otro, le 
atribuye al Estado la titularidad de la salud en cuanto a la protección, vigilancia y garantía de ese derecho; para 
ello, las instituciones estatales deben desarrollar acciones de prevención, promoción, recuperación, 
rehabilitación, y coordinación, a fin de procurar el bienestar físico, mental y social de la ciudadanía.  
 
En esa misma vía y complementariamente, el artículo 2 del Código de Salud de Guatemala fortalece lo estipulado 
en la Constitución y establece: «la salud es un producto social resultante de la interacción entre el nivel de 
desarrollo del país, las condiciones de vida de las poblaciones y la participación social, a nivel individual y 
colectivo, a fin de procurar a los habitantes del país el más completo bienestar físico, mental y social.» En este 
mismo instrumento, en el artículo 8, determina que la rectoría y coordinación estará a cargo del Ministerio de 
Salud y Asistencia Social (MSPAS). En ese artículo la ley le confiere una serie de atribuciones como ente rector, y 
determina las entidades e instituciones públicas autónomas y descentralizadas que interactuarán con él a fin de 
garantizar el derecho a la salud.  
 
De igual forma, en el artículo 11 de la Ley de Desarrollo Social se delimita y mandata a las instituciones, 
organismos o entidades estatales para que los programas actividades o proyectos que se ejecuten en función a 
esa ley y se elaboren respetando aspectos históricos, culturales, comunitarios y otros elementos de la 
cosmovisión de los pueblos indígenas, además de procurar que estos promuevan la promoción de los derechos 
de las mujeres.  Por último, el más nuevo de los referentes institucionales de política pública es la «Política 
Nacional de Desarrollo YΩŀǘǳƴ: Nuestra Guatemala 2032»; en ella se establece una serie de guías a través del 

                                                           
18 La Constitución fue adoptada por la Conferencia Sanitaria Internacional, celebrada en Nueva York  del 19 de junio al 22 
de julio de 1946. Fue firmada por los representantes de 61 estados. Posterior a la firma se han realizado varias revisiones. 
La última fue en 2014 y corresponde a la 48ª edición. 



Informe semestral del observatorio del Gasto Social 

 30 

establecimiento de prioridades y metas para producir y brindar bienes y servicios en salud para la población 
guatemalteca, en el corto, mediano y largo plazo. 
 
Como se evidencia en los párrafos anteriores, Guatemala cuenta con un marco legal en salud bastante amplio, 
el cual le sirve de límite y orienta en el diseño, elaboración, ejecución y realimentación para programas, 
proyectos, políticas internas y obra pública a fin de garantizar el acceso a ese derecho. Sin embargo, para 
concretar todos estos planes, es necesario que ellos se plasmen en el presupuesto nacional de ingresos y gastos 
a fin de contar con los recursos precisos, destinados a procurar en Guatemala la universalidad de la salud en 
forma suficiente y adecuada.  
 
El presente informe busca evidenciar la cantidad y la forma en que se están utilizando el presupuesto de salud, 
para que de esta manera se fortalezcan los procesos de auditoría social y la participación ciudadana, a la vez 
ponga a disposición de la ciudadanía una herramienta técnica que provea información suficiente de los gastos 
destinados a concretar el derecho a la salud. En los apartados siguientes se analizará cómo está compuesto y la 
manera en que se ha ejecutado presupuesto público de salud. Para ello, este se organizará en al menos tres 
clasificaciones observadas en el «Manual de Clasificaciones Presupuestarias Guatemala»: Clasificación por 
Entidad, Clasificación Funcional y Clasificación Económica. Aunque antes se hará una breve comparación de la 
configuración de los gastos públicos de salud respecto al entorno internacional. 
 

3.1. Información Global 
 
A lo largo del tiempo en que se ha utilizado la clasificación funcional, el Gobierno Central ha contado con 
finalidades específicas que engloban de manera general cuál es la orientación que las autoridades le asignan al 
presupuesto público. Según los datos del Minfin, el sector de salud ocupa la sexta posición en orden de 
importancia y prioridad del presupuesto total y la cuarta de seis en la composición del gasto social, para el cierre 
de 2017 devengó Q. 5,874.2 millones del presupuesto total de la Administración Central es decir el 8.2% de la 
estructura completa. A manera de comparación y para lograr entender lo dicho anteriormente, el presupuesto 
que devengó el sector de salud en su totalidad es casi tres veces menor al utilizado para educación o casi la mitad 
de lo que se destinó para el pago de deuda pública (ver tabla 1 de la sección 1).  
 
La proporción per sé, no da cuenta acerca de la suficiencia del presupuesto y cuáles son las demandas y 
necesidades de salud que la población guatemalteca tiene. Con la información disponible a la fecha y con la 
disponibilidad de información existente sobre el presupuesto público de salud se pudiera sugerir que:  1) El sector 
de salud no cuenta con fondos suficiente para satisfacer las demandas que la ciudadanía tiene respecto a la 
salud; 2) no existe un sistema de información idóneo que provea datos sobre las necesidades que permitan 
orientar las políticas de salud de manera preventiva y reactiva adecuadamente y expresarlo en un presupuesto 
anual; y 3) El sector de salud no ha contado con la prioridad apropiada en los planes de la Administración Central. 
Por ende, es importante crear mecanismos donde se construya el presupuesto dedicado a salud a partir de 
indicadores concretos, además, estos deben estar vinculados con las acciones y programas a fin de poder medir 
el avance de los mismos en un periodo de tiempo y sobre todo estar a disposición del público en general.  
 
El presupuesto del sector de salud a finales de 2017 equivalió al 1.1% del PIB, el porcentaje indica que por cada 
100.00 quetzales que se producen en bienes y servicios en la economía del país, el Estado guatemalteco solo 
destina un Q 1.10 para salud.  El indicador anterior es pequeño si se compara con el presupuesto general de la 
nación el cual alcanza el 12.8% del PIB para el mismo año, sin embargo el dato en sí mismo no es concluyente, y 
para ello es necesario relacionarlo con economías semejantes a la nuestra. Comparativamente con otros países 
de Centroamericana, siendo Guatemala la Economía más grande, en el año 2015, resultó ser el presupuesto de 
salud más pequeño de la región. Según se observa en la Gráfica 9, a este último año el gasto público de salud 
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representó 1.1% del PIB y 9.0% del presupuesto del Gobierno Central, los siguiente más pequeños Honduras y El 
Salvador, ambos aportan 2.6% del PIB y con Costa Rica que con quien comparte casi el mismo tamaño en 
producción de bienes y servicios, el presupuesto de salud es seis veces más pequeño. 
 

Gráfica 9 
Gasto pública en salud de Centroamérica como porcentaje del PIB 

 y del Presupuesto Público Total 
2015 

Valores expresados en porcentajes 

 
*Para el caso de El Salvador, como gasto de salud se tomó en cuenta el del Sector Público No Financiero (SPNF). 
Fuente: CIIDH con base en información de Cepalstat 

 
Si bien, la política pública de salud no cuenta con una meta de gasto mínimo como porcentaje del PIB, tal como 
ocurren en educación, sí se puede inferir que para lograr la universalización del derecho a la salud con las 
calidades y cualidades suficientes aún hay una brecha financiera que hay que llenar. Dado este esquema, 
nuevamente y por otra circunstancia se hace evidente la necesidad de información e indicadores concretos que 
permitan medir el avance en las políticas y presupuestos del sector de salud. Por ejemplo, se sabe que uno de 
los ejes más importantes de este sector es la prevención, sin embargo, hay muy poca información disponible 
acerca de la ejecución física y financiera en esta materia, en especial datos que permitan correlacionar cómo el 
presupuesto público destinado a estos fines impacta o beneficia a la población.  
 
En educación, por ejemplo, es menos difícil observar como la reducción de una proporción del presupuesto 
público degrada las condiciones educativas y reducen las tasas de matriculación, puesto que la relación es 
directa. Sin embargo, cómo se puede estimar cuanto pudo haber influido un programa de salud en la reducción 
de la mortalidad materna, si según el informe de desarrollo humano de 2009/2010 indica serias deficiencias en 
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cuanto a la presencia del Estado en el país (Ver mapa 3). Si bien el informe tiene una antigüedad de siete años, 
el gasto de salud se ha mantenido constante en términos del tamaño de la economía, durante el último lustro 
ha representado en promedio el 1.1% del PIB. Este hecho podría mostrar que por ende las condiciones en cuanto 
a la densidad del Estado en salud hayan variado. 
 

Mapa 3 
Densidad del Estado  
Subíndice de salud  

2010 

 
Fuente: mapa obtenido del Informe de Desarrollo Humano 2009/2010 

 
La intención de evidenciar la poca presencia del Estado en el país no implica una intención por deslegitimar el 
trabajo que el MSPAS o cualquier entidad estatal de salud ha realizado al día de hoy. Más bien, es un intento por 
llamar la atención a la falta de indicadores y estadísticas del sector. La disponibilidad de ellas permite fortalecer 
el que hacer estatal, puesto que mejora la participación ciudadana, transparencia y rendición de cuentas, 
elementos sumamente necesarios para cualquier sociedad. 
 
Para lograr diseñar o medir la diferencia entre el gasto potencial y el observado (Brecha de los servicios de salud) 
es necesario realizar cálculos y estimaciones con indicadores de ejecución e impacto presupuestario. Para la 
fecha de corte de este informe, el MSPAS contaba con una serie de estadísticas que mostraban el estado de un 
conjunto de indicadores, pero ninguno de ellos se podía relacionar directamente con los programas, proyectos 
o actividades especificadas en el presupuesto público de esa institución. Es indispensable repensar y mejorar la 
disponibilidad de datos que se tienen a disposición del público. 
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3.2. Clasificación por entidad relacionada con Salud 
 
Respecto a los presupuesto por instituciones, Obligaciones del Estado a Cargo del Tesoro consume el 35.6% del 
presupuesto general de gastos del Gobierno Central, este renglón del presupuesto se contabilizan, entre otras 
cosas, las transferencias que el Gobierno traslada a instituciones y entidades descentralizadas, autónomas y 
semiautónomas tal como: Ministerio Público, Tribunal Supremo Electoral, Procuraduría de los Derechos 
Humanos, Universidad de San Carlos de Guatemala y los situados constitucionales de las municipalidades, como 
los más relevantes. 
 
El Ministerio de Educación utilizó el 18.0% con Q. 12,818.9 millones, este monto es resultado de un incremento 
constante durante el último lustro, en promedio aumentó el 6.0% para ese periodo. A Educación le sigue el pago 
por servicios de la deuda (amortizaciones e intereses), con Q. 11,945.9 millones, 18.0% del presupuesto, esta 
cuenta es una de las que mayor dinamismo ha mostrado en los últimos cinco años, entre 2013 y 2017, se ha visto 
incrementar los recursos destinados a estos fines en 7.4% promedio, este cociente es mayor a lo que ha crecido 
el PIB a precios corrientes que para el mismo periodo alcanzó un promedio de crecimiento en alrededor del 7.0%.   
 
En la cuarta posición de prioridades se encuentra el Ministerio de Salud, institución que es el objeto de estudio 
para esta sección. En 2017 devengó Q. 5,940.2 millones, que en términos del presupuesto general representa el 
8.3%. Para ese año, el presupuesto devengado evidenció estancamiento en los recursos disponibles si se compra 
con el año previo puesto que solo aumento 0.2%. También se hace notar que el presupuesto destinado a 
garantizar el derecho a la salud es la mitad del presupuesto ejecutado para pago de servicios por deuda pública, 
de igual manera, si se realiza esta comparación con el presupuesto de educación el cociente resulta siendo muy 
similar ya que el presupuesto del Mineduc supera al del MSPAS en 2.15 veces.  
 
Por último, la Tabla 6 muestra que inmediatamente a Salud Pública se encuentra el Ministerio de Gobernación, 
este ministerio tiene a su cargo implementar, gestionar y proponer políticas relativas al mantenimiento de la 
paz, el orden público y la seguridad interior; Además de ejecutar las órdenes y resoluciones que emanan del 
Organismo Judicial; También es el encargado de administrar los regímenes migratorio y penitenciario;  es regente 
sobre los cuerpos de seguridad,  y cumple las funciones de gobernabilidad asignadas por la Ley. Para cumplir con 
todo la anterior, en 2017 ejecutó Q. 4,463.8 millones o un 6.0% del presupuesto de la Administración Central, 
convirtiéndose entonces en la quinta prioridad del Estado. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Tabla 6 
Presupuesto de las principales entidades del Gobierno Central 

(2013-2017) 
En millones de quetzales y porcentajes 

  2013 2014 2015 2016 2017 2014 2015 2016 2017 

 En Millones de Quetzales Variación interanual 

Obligaciones del Estado a Cargo del Tesoro 19,718.3 19,639.9 20,304.6 23,488.3 25,344.4  -0.4% 3.4% 15.7% 7.9% 

Ministerio de Educación 10,217.1 11,302.1 12,084.4 12,148.7 12,818.9 10.6% 6.9% 0.5% 5.5% 
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  2013 2014 2015 2016 2017 2014 2015 2016 2017 

Servicios de la Deuda Pública 8,833.9 8,927.2 10,225.9 10,339.9 11,945.9 1.1% 14.5% 1.1% 15.5% 

Ministerio de Salud Pública y Asistencia 
Social 

4,935.5 5,065.6 5,511.7 5,930.8 5,940.2 2.6% 8.8% 7.6% 0.2% 

Ministerio de Gobernación 3,640.0 4,067.9 3,912.8 4,160.6 4,463.8 11.8%  -3.8% 6.3% 7.3% 

Ministerio de  Comunicaciones, 
Infraestructura y Vivienda 

5,357.2 5,234.9 3,580.2 2,199.5 2,885.5  -2.3%  -31.6%  -38.6% 31.2% 

Ministerio de la Defensa Nacional 1,962.3 1,899.6 1,932.5 2,211.3 2,021.0  -3.2% 1.7% 14.4%  -8.6% 

Ministerio de Agricultura, Ganadería y 
Alimentación 

1,227.8 1,726.1 870.0 1,036.1 1,478.5 40.6%  -49.6% 19.1% 42.7% 

Secretarías y Otras Dependencias del 
Ejecutivo 

1,359.6 1,315.6 1,113.5 1,029.7 1,087.6  -3.2%  -15.4%  -7.5% 5.6% 

Otras ministerios e instituciones 3,282.2 3,983.6 2,964.7 3,151.2 3,231.9 21.4%  -25.6% 6.3% 2.6% 

Total general 60,533.87 63,162.60 62,500.31 65,696.0  71,217.6 4.3%  -1.0% 5.1% 8.4% 

 Como porcentaje del PIB Variación interanual 

Obligaciones del Estado a Cargo del Tesoro 4.7% 4.3% 4.2% 4.5% 4.6%  -7.2%  -3.8% 8.1% 1.7% 

Ministerio de Educación 2.4% 2.5% 2.5% 2.3% 2.3% 3.1%  -0.5%  -6.1%  -0.5% 

Servicios de la Deuda Pública 2.1% 2.0% 2.1% 2.0% 2.2%  -5.8% 6.6%  -5.6% 8.9% 

Ministerio de Salud Pública y Asistencia 
Social 

1.2% 1.1% 1.1% 1.1% 1.1%  -4.4% 1.2% 0.5%  -5.6% 

Ministerio de Gobernación 0.9% 0.9% 0.8% 0.8% 0.8% 4.1%  -10.5%  -0.7% 1.2% 

Ministerio de  Comunicaciones, 
Infraestructura y Vivienda 

1.3% 1.2% 0.7% 0.4% 0.5%  -8.9%  -36.4%  -42.6% 23.7% 

Ministerio de la Defensa Nacional 0.5% 0.4% 0.4% 0.4% 0.4%  -9.8%  -5.4% 6.9%  -13.8% 

Ministerio de Agricultura, Ganadería y 
Alimentación 

0.3% 0.4% 0.2% 0.2% 0.3% 31.0%  -53.1% 11.2% 34.5% 

Secretarías y Otras Dependencias del 
Ejecutivo 

0.3% 0.3% 0.2% 0.2% 0.2%  -9.8%  -21.3%  -13.6%  -0.4% 

Otras ministerios e instituciones 0.8% 0.9% 0.6% 0.6% 0.6%         

Total general 14.3% 13.9% 12.8% 12.6% 12.8%  -2.8%  -8.0%  -1.8% 2.2% 

Fuente: CIIDH con base en información del Minfin 

 
En resumen, sacando a las Obligaciones del Estado a Cargo del Tesoro que es una gran categoría presupuestaria 
dónde se agrupan varias entidades, los datos presentados demuestran que Guatemala prioriza en el presupuesto 
cuatro grandes temáticas: educación, pago de deuda, seguridad de la ciudadanía en sentido amplio y salud.  
 
El Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social (MSPAS) y el Instituto de Seguridad Social (IGSS) tiene a su cargo 
la rectoría de este sector, entendida ésta como, la conducción, regulación, vigilancia, coordinación y evaluación 
de las acciones de instituciones de salud a nivel nacional.  De igual forma tiene la función de formular, organizar, 
dirigir la ejecución de las políticas planes, programas y proyectos para la entrega de servicios de salud a la 
población (Código de Salud, 1997: artículo 10).  
 
Según la información que ofrece el Sistema de Contabilidad Integrada (Sicoin) son varias las organizaciones que 
ejecutan presupuestos en el sector de salud. La Gráfica 10 evidencia que dado el mandato legal es el MSPAS el 
que obtiene casi todo los recursos destinados a salud, requiriendo el 94.0% de participación en la estructura con 
un monto ejecutado en ese año de Q. 5,638.6 millones. A esta institución le siguen Obligaciones a Cargo del 
Tesoro con el 1.9% del presupuesto del sector salud, y para este caso el renglón contabilizó las transferencias a 
los Consejos de Desarrollo Urbano y Rural. Dichos traslados fueron utilizados en dos vías Q. 113.1 millones para 
servicios hospitalarios generales y Q. 93,482 para servicios de salud y residencia a personas de la tercera edad 
en centros de residencia y convalecencia. 
 
El 2.0% restante (Gráfica 10), está concentrado en tres entidades: el 1.6% lo utiliza el Ministerio de la Defensa 
para servicios generales de salud, que valga subrayar, el detalle del presupuesto no específica cuál es el uso 
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específico de los recursos que el Estado les traslada, pero que, en 2017 devengó Q. 99.02 millones y alcanzó una 
ejecución del 96.1% respecto al presupuesto vigente. Por la composición de los gastos de la clasificación 
económica, puede inferirse que una parte de ese ellos se destinan para servicios hospitalarios, materiales de 
formación en salud y para servicios de medicina ambulatoria. Sin embargo, la inferencia no es concluyente por 
la falta de detalle. Por su lado, el último 0.4% del presupuesto estuvo destinado a la prestación de servicios de 
atención médica y hospitalaria a personal de la Policía Nacional Civil, con Q. 23.1 millones de quetzales, en este 
caso el detalle sí permite asegurar el destino final de los fondos. 
 
A lo anterior, también se puede adherir un componente más. Sin embargo, el monto devengado representa 
menos de medio punto porcentual dentro de la clasificación por entidades del sector de salud y no se observa 
claramente en la gráfica 10. Este gasto se refiere a fondos que el Ministerio de Desarrollo devengó por Q. 
264,268.00 quetzales en concepto de dotación de materiales de construcción, mobiliario y equipo médico 
destinado a establecimientos de salud vinculados con el ministerio. Cabe resaltar que aunque el dato parece muy 
pequeño, originalmente se habían aprobado Q. 2.9 millones que en el transcurso del año se fue reduciendo hasta 
alcanzar en diciembre de 2017 un espacio presupuestal de menos de un millón de quetzales (Q. 0.8 millones), y 
aunado a un pésimo porcentaje de ejecución del 33.1% la cuenta se volvió casi imperceptible. 
 

Gráfica 10 
Estructura de los gastos de salud por entidad estatal 

Cierre fiscal de 2017 
Valores expresados en porcentajes 

  
Fuente: CIIDH con base en información del Minfin 

 
Al momento se ha revisado la cuenta que pertenece al sector de salud. Como vimos en este apartado este está 
conformado por varias instituciones públicas. A continuación se profundizará en el detalle del gasto funcional y 
se esbozará la clasificación del gasto económico, no obstante, las dos secciones serán exclusivamente del 
presupuesto del Ministerio de Salud y Asistencia Social (MSPAS), básicamente por dos razones: La primera es 
porque como se mostró en esta sección el 94.0% de los recursos destinados a salud son competencia del MSPAS; 
y la segunda razón deriva de la opacidad y detalle de tienen las cuentas de las otras entidades que integran el 
sector de salud.  
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3.3. Clasificación Funcional del Ministerio de Salud y Asistencia Social  

 
La clasificación funcional del MSPAS, nos indica las escalas de priorización que los objetivos socioeconómicos 
institucionales tienen para el año 2017. Según se observa en la Gráfica 10, esta institución ejecutó el 94.9% de 
sus recursos en actividades propiamente de la salud, y desembolsó para el efecto Q. 5,638.6 millones; Esta cuenta 
estuvo constituida por tres destinos principales: Q. 3,729.8 millones utilizados para la cobertura de servicios de 
salud pública, tal como atención ambulatoria de salud, capacitaciones a distintos públicos, vacunaciones, 
atención médica por enfermedades transmisibles, infecciosas y parasitarias, entre otras. Al anterior le siguieron 
los servicios hospitalarios con Q. 1,369.4 millones y Q 539.4 millones en actividades de salud no clasificados en 
otra división. Sobre este grupo de gastos por el volumen de recursos y el rol que juega en las políticas públicas 
se tratará con más profundidad en una sección posterior.  
 
Al agregado de Servicios de Salud Pública le siguieron los recursos destinados a fines educativos, estos fueron Q. 
234.0 Millones y utilizaron el 3.9% del presupuesto del Ministerio. Con estos fondos se buscó capacitar al recurso 
humano, particularmente a enfermeras y médicos en hospitales y centros de atención pública. La trayectoria de 
este rubro había mostrado un comportamiento alcista, en 2013 las erogaciones por este concepto alcanzaron 
los Q. 154.3 millones y para 2016 ya alcanzaba un incremento de 44.9% más, mostrando un presupuesto 
ejecutado de Q. 244.7 millones. Sin embargo, en 2017 este gasto se reduce en Q. 10.7 millones lo que implica 
una caída del 4.4%. 
 
Por su parte, el 1.0% de los recursos del ministerio se destinaron al pago de servicios públicos generales 
equivalentes a Q. 57.8 millones (Gráfica 11). De ellos se transfirieron Q. 3.4 millones a organismos internacionales 
relacionadas con salud, estas cuotas se pagan anualmente como membresía y esta obligación se adquiere cuando 
el Estado decide volverse miembro activo de alguna Organización Internacional de Carácter Multinacional. Los 
restantes Q. 54.4 millones están contabilizados en la función de Administración Fiscal, Monetaria y de Servicios 
de Fiscalización, en concreto, estos son fondos que cubren los gastos de las unidades de auditoria interna y de 
administración financiera. 
 
Cómo último componente de los gastos por finalidad y función se encuetan aquellos catalogados como 
«Urbanización y servicios comunitarios» estos apenas representan el 0.2% del presupuesto del MSPAS y 
corresponden a proyectos de abastecimiento de agua en las comunidades. Este aporte, según la información 
disponible en el Sicoin, es un registro medianamente nuevo que empieza en 2015 y se ha continuado en los tres 
años siguientes. Cabe advertir, que el monto ejecutado en 2017 fue de Q. 9.8 millones pero la cifra representa 
una ejecución financiera del 84.81% de los recursos disponibles, el presupuesto vigente para diciembre de 2017 
alcanzaba Q. 11.54 millones.  
 
 
 

Gráfica 11 
Estructura de los gastos del Ministerio de Salud y  

Asistencia Social por finalidad  
Cierre fiscal de 2017 

Valores expresados en porcentajes 
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Fuente: CIIDH con base en información del Minfin 

 
Cómo se ha podido inferir hasta esta parte del documento, la estructura presupuestaria atinente a asuntos de 
salud es compleja, en al menos dos razones fundamentales: por un lado se encuentran las características 
intrínsecas de los servicios que presta el ministerio de salud, y por otro, el volumen de beneficiarios o público 
que la institución atiende. Derivado de lo anterior, y para comprender las dinámicas del gasto que el MSPAS 
ejecuta, a continuación se presenta la síguete sección en dónde se analiza la configuración en la estructura del 
presupuesto atinente a Servicios de la Salud Pública en dicha institución organizado por finalidad, función y 
división: Se trata pues, de analizar cuál fue el desempeño del presupuesto según los objetivos de política social, 
describiendo para ello el comportamiento de las principales cuentas. 
 

3.4. Servicios de Salud Pública realizados por el MSPAS 
 
El Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social de Guatemala posee una estructura presupuestaria bastante 
compleja en cuanto a los servicios brindados para atender las demandas de salud. Tal como se observa en la 
Gráfica 12, En el último lustro se configuró el gasto funcional en tres grandes apartados: a) Servicios de Salud 
Pública (como sub componente), b) Servicios Hospitalarios y c) Salud no clasificados en otras divisiones. hacia el 
cierre de 2017  el 66.1% de los gastos le correspondía a Servicios de Salud Púbica, este grupo de programas 
devengó Q. 3,729.8 millones, mientras que los para los Servicios Hospitalarios la cantidad ejecutada ascendió a 
Q. 1,369.4 millones o el 24.3% de la estructura presupuestaria; el 9.6% restante son gastos no clasificados en 
otras divisiones, esta clasificación como se explicará posteriormente, consisten en erogaciones que no se pueden 
clasificar en ninguna de las otras dos categorías, o bien, sus acciones son complementarias. El volumen ejecutado 
para esta su última sub clasificación alcanzó los Q. 539.4 millones. 
 

Gráfica 12 
Estructura de los Servicios de Salud Pública 

Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social 
Cierre fiscal de 2017 
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Valores expresados en porcentajes 

 
Fuente: CIIDH con base en información del Minfin 

 
3.4.1. División «Servicios de la Salud Pública» y sus principales programas. 

 
La clasificación agregada «Servicios de Salud Pública», en 2017, contó con once divisiones programáticas. De 
ellas, la Tabla 7 muestra que el más importante de los programas para ese ejercicio fiscal fue Recuperación de la 
Salud; el cual devengó Q. 1,494.1 millones, este monto evidencia una reducción en la ejecución del 12.6% 
respecto al año anterior, cuando se erogaron Q. 1,710.1 millones.  Este programa contó con cinco actividades 
principales y concentró el 41.2% de sus recursos se destinaron a la atención médica de enfermedades 
transmisibles (infecciosas y parasitarias), alcanzando a ejecutar un monto de Q. 616.0 millones en el año. La 
siguiente actividad en orden de importancia fue la atención médica para enfermedades no transmisibles que 
representó en la estructura de la división el 38.9% y contó con un monto erogado de Q. 580.9 millones. A ella le 
sigue la atención médica por accidentes y violencia, actividad que para realizar sus funciones utilizó el 19.5% del 
presupuesto de la división, con un gasto aproximado de 291.1 millones de quetzales. Las tres anteriores 
funciones representan el 99.6% de la cuenta, dejando menos del 1.0% para actividades de apoyo y equipamiento. 
 
Por su parte, Fomento de la Salud, programa creado en 2015 y que fue producto de la reorganización que el 
MSPAS tuvo a inicios del período de la Administración actual, contempla actividades nuevas y algunas otras que 
pertenecían a otros programas y se integraron a este. El monto global destinado para el programa fue de Q. 
814.5 millones y para concretar sus objetivos se estructuró en cinco actividades: a) Servicios de apoyo al fomento 
de la salud, b) Población con servicios de prevención y promoción de la salud, c) Población que recibe atención 
en salud ante desastres y urgencias epidemiológicas, y d) vacunación contra el virus del papiloma humano. 
 
De las actividades anteriores el 94.7% se concentran en las primeras dos. Servicios de Apoyo al Fomento de la 
Salud registró a finales de 2017 Q. 627.2 millones de quetzales, el monto observado representa un 96.9% de 
ejecución respecto al aprobado y comparativamente con la ejecución de 2016 se incrementó un 1.8%. El 
programa de Servicios de Prevención y Promoción de la Salud contabilizó una ejecución de Q. 144.3 millones de 
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